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1. INTRODUCCIÓN 
 
Aunque en ocasiones no se le dé la importancia que se merece, la enseñanza en los valores 
cívicos y éticos de una sociedad democrática, libre, tolerante, plural, etc., es una de las 
finalidades prioritarias de la educación, tal y como se pone de manifiesto en los objetivos de 
esta etapa educativa y en los específicos de cada una de sus distintas materias, integrados 
transversalmente en todos los aspectos del currículo. En esta materia tiene una especial 
relevancia el desterrar unos usos del lenguaje que manifiesten prejuicios raciales, sexistas o 
clasistas, sobre todo, así como fomentar el respeto por la realidad plurilingüe de España 
(lenguas cooficiales) y por las variedades lingüísticas o diferentes registros que pueden darse en 
distintos colectivos sociales (variedades diastráticas). No debe olvidarse que el lenguaje, como 
instrumento de representación de la realidad que es, puede ir asociado a estereotipos o 
prejuicios culturales sobre determinados colectivos sociales, razón por la que debe insistirse en 
evitarlos. 
 
Estos aspectos han sido tenidos en cuenta a la hora de organizar y secuenciar las unidades 
didácticas de esta materia: la integración ordenada de todos los aspectos del currículo (entre los 
que incluimos las competencias básicas) es condición sine qua non para la consecución tanto de 
los objetivos de la etapa como de los específicos de la materia. De este modo, objetivos, 
contenidos, metodología, competencias básicas y criterios de evaluación, así como unos 
contenidos entendidos como conceptos, procedimientos y actitudes, forman una unidad para el 
trabajo en el aula. 
 
Desde un planteamiento inicial en cada unidad didáctica que parte de saber el grado de 
conocimiento que el alumno tiene acerca de los distintos contenidos que en ella se van a 
trabajar (cuestiones de diagnóstico), se efectúa un desarrollo claro, ordenado y preciso de todos 
ellos, adaptados en su formulación, vocabulario y complejidad a sus posibilidades cognitivas, 
no en vano estamos hablando de un alumno que ya ha cursado esta materia durante otros dos 
cursos en esta misma etapa educativa, con las posibilidades de aprendizaje que ello comporta. 
La combinación de contenidos presentados expositivamente y mediante cuadros explicativos y 
esquemáticos, y en los que la presentación gráfica es un importante recurso de aprendizaje, 
facilita no solo el conocimiento y la comprensión inmediatos del alumno sino la obtención de 
los objetivos de la materia (y, en consecuencia, de etapa) y de las competencias básicas que 
tiene asociadas. En una cultura preferentemente audiovisual como la que tienen y practican los 
alumnos, sería un error desaprovechar las enormes posibilidades que los elementos gráficos del 
libro de texto ponen a disposición del aprendizaje escolar. El hecho de que todos los contenidos 
sean desarrollados mediante actividades (así finalizan todos los epígrafes, secciones y bloques) 
facilita que el profesor sepa en cada momento cómo han sido asimilados por el alumno, de 
forma que pueda introducir inmediatamente cuantos cambios sean precisos para corregir las 
desviaciones producidas en el proceso educativo (actividades de repaso de lengua y literatura). 
 
Asimismo, se pretende que el aprendizaje sea significativo, es decir, que parta de los 
conocimientos previamente adquiridos, de la realidad cotidiana e intereses cercanos al alumno 
y de sus propios usos reales de la lengua y conocimientos literarios. Por ello, en todos los casos 
en que es posible se parte de realidades y ejemplos que le son conocidos, de forma que se 
implique activamente en la construcción de su propio aprendizaje, como una forma de reducir 
progresivamente las diferencias en la competencia y usos lingüísticos que pueda tener con 
relación a otros compañeros (no olvidemos que el lenguaje nos identifica socioculturalmente y 
puede influir en muchos aspectos de la vida futura del alumno). La inclusión de las 
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competencias básicas como referente del currículo ahonda en esta concepción instrumental de 
los aprendizajes escolares y del proceso educativo. 
 
Pero no todos los alumnos pueden seguir el mismo ritmo de aprendizaje, tanto por su propio 
desarrollo psicológico como por muy diversas circunstancias personales y sociales: la atención 
a la diversidad de alumnos y de situaciones escolares se convierte en un elemento fundamental 
de la actividad educativa. Distintas actividades (en el libro de texto y en los materiales de que 
dispone el profesor asociados a este)  pretenden dar respuesta a esa ineludible realidad tan 
heterogénea de las aulas. 

 
LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 
 
Muchas son las definiciones que se han dado sobre este concepto novedoso (conocido en 
nuestro país a partir de los denominados Informes PISA), pero todas hacen hincapié en lo 
mismo: frente a un modelo educativo centrado en la adquisición de conocimientos más o menos 
teóricos, desconectados entre sí en muchas ocasiones, un proceso educativo basado en la 
adquisición de competencias incide, fundamentalmente, en la adquisición de unos saberes 
imprescindibles, prácticos e integrados, saberes que habrán de ser demostrados por los alumnos 
(es algo más que una formación funcional). En suma, una competencia es la capacidad puesta 
en práctica y demostrada de integrar conocimientos, habilidades y actitudes para resolver 
problemas y situaciones en contextos diversos. De forma muy gráfica y sucinta, se ha llegado a 
definir como la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos, los conocimientos en 
acción, es decir, movilizar los conocimientos y las habilidades en una situación determinada 
(de carácter real y distinta de aquella en que se ha aprendido), activar recursos o conocimientos 
que se tienen (aunque se crea que no se tienen porque se han olvidado). 
 
Pero hay un aspecto que debe destacarse, dado que no suele ser apreciado a simple vista, es el 
que incide sobre lo que hemos dado en llamar carácter combinado de la competencia: el 
alumno, mediante lo que sabe, debe demostrar que lo sabe aplicar, pero además que sabe ser y 
estar. De esta forma vemos cómo una competencia integra los diferentes contenidos que son 
trabajados en el aula (conceptos, procedimientos y actitudes), ejemplo de una formación 
integral del alumno. En suma, estamos reconociendo que la institución escolar no solo prepara 
al alumno en el conocimiento de saberes técnicos y científicos, sino que lo hace también como 
ciudadano, de ahí que deba demostrar una serie de actitudes cívicas e intelectuales que 
impliquen el respeto a los demás, a ser responsable, a trabajar en equipo... 
 
También es importante otro aspecto, al que muchas veces no se le concede la importancia que 
tiene: formar en competencias permite hacer frente a la constante renovación de conocimientos 
que se produce en cualquier área de conocimiento. La formación académica del alumno 
transcurre en la institución escolar durante un número limitado de años, pero la necesidad de 
formación personal y/o profesional no acaba nunca, por lo que una formación competencial en 
el uso, por ejemplo, de las tecnologías de la información y la comunicación permitirá acceder a 
este instrumento para recabar la información que en cada momento se precise (obviamente, 
después de analizarse su calidad). Si además tenemos en cuenta que muchas veces es imposible 
tratar en profundidad todos los contenidos del currículo, está claro que el alumno deberá 
formarse en esa competencia, la de aprender a aprender. 
 
En nuestro sistema educativo se considera que las competencias básicas que debe tener el 
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alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida 
personal y laboral son las siguientes: 

� Competencia en comunicación lingüística. 
� Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital. 
� Competencia social y ciudadana. 
� Competencia cultural y artística. 
� Competencia para aprender a aprender. 
� Competencia en autonomía e iniciativa personal. 

 
¿Qué entendemos por cada una de esas competencias? De forma sucinta, y recogiendo lo más 
significativo de lo que establece el currículo escolar, cada una de ellas aporta lo siguiente a la 
formación personal e intelectual del alumno: 
 

� COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA  
Supone la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita y 
como instrumento de aprendizaje y de autorregulación del pensamiento, las emociones 
y la conducta, por lo que contribuye, asimismo, a la creación de una imagen personal 
positiva y fomenta las relaciones constructivas con los demás y con el entorno. 
Aprender a comunicarse es, en consecuencia, establecer lazos con otras personas, 
acercarse a otras culturas que adquieren sentido y provocan afecto en cuanto que se 
conocen. En suma, esta competencia es fundamental para aprender a resolver conflictos 
y para aprender a convivir. 
 
La adquisición de esta competencia supone el dominio de la lengua oral y escrita en 
múltiples contextos y el uso funcional de, al menos, una lengua extranjera. 
  

 
� TRATAMIENTO DE LA INFORMACION Y COMPETENCIA DIGITAL  

Esta competencia se refiere a las habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar 
información y transformarla en conocimiento. Incluye aspectos que van desde el acceso 
y selección de la información hasta su uso y transmisión en diferentes soportes, 
incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como 
un elemento esencial para informarse y comunicarse. 
 
La adquisición de esta competencia supone, al menos, utilizar recursos tecnológicos 
para resolver problemas de modo eficiente y tener una actitud crítica y reflexiva en la 
valoración de la información de que se dispone. 

 
� COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA 

Esta competencia permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo 
en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad cada vez más plural. 
Incorpora formas de comportamiento individual que capacitan a las personas para 
convivir en sociedad, relacionarse con los demás, cooperar, comprometerse y afrontar 
los conflictos, por lo que adquirirla supone ser capaz de ponerse en el lugar del otro, 
aceptar las diferencias, ser tolerante y respetar los valores, las creencias, las culturas y la 
historia personal y colectiva de las demás personas. 
 
En suma, implica comprender la realidad social en que se vive, afrontar los conflictos 
existentes con valores éticos y ejercer los derechos y deberes ciudadanos desde una 
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actitud solidaria y responsable. 
 

� COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA 
Esta competencia implica conocer, apreciar, comprender y valorar críticamente 
diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y 
enriquecimiento personal y considerarlas parte del patrimonio cultural de los pueblos. 
 
En definitiva, apreciar y disfrutar el arte y otras manifestaciones culturales, tener una 
actitud abierta y receptiva ante la plural realidad artística, conservar el común 
patrimonio cultural y fomentar la propia capacidad creativa. 

 
� COMPETENCIA PARA APRENDER A APRENDER 

Esta competencia supone, por un lado, iniciarse en el aprendizaje y, por otro, ser capaz 
de continuar aprendiendo de manera autónoma, así como buscar respuestas que 
satisfagan las exigencias del conocimiento racional. Asimismo, implica admitir una 
diversidad de respuestas posibles ante un mismo problema y encontrar motivación para 
buscarlas desde diversos enfoques metodológicos. 
 
En suma, supone la gestión de las propias capacidades desde una óptica de búsqueda de 
eficacia y el manejo de recursos y técnicas de trabajo intelectual. 

 
� AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL 

Esta competencia se refiere a la posibilidad de optar con criterio propio y llevar 
adelante las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse uno 
mismo responsable de ella, tanto en el ámbito personal como en el social o laboral. 
 
La adquisición de esta competencia implica ser creativo, innovador, responsable y 
crítico en el desarrollo de proyectos individuales o colectivos, algo fundamental en 
cualquier aspecto vital. 

 
En una competencia no hay saberes que se adquieren exclusivamente en una determinada 
materia y que solo sirvan para ella (sobre todo en esta y para esta). Con todo lo que el alumno 
aprende en las diferentes materias (y no solo en la institución escolar) construye un bagaje 
cultural y de información que debe servirle para el conjunto de su vida, que debe ser capaz de 
utilizarlo en momentos precisos y en situaciones distintas (el lenguaje es, a estos efectos, 
paradigmático). Por eso, cualesquiera de esas competencias puede alcanzarse si no en todas si 
en la mayoría de las materias curriculares, y también por eso en todas estas materias podrá 
utilizar y aplicar dichas competencias, independientemente de en cuáles las haya podido 
adquirir (transversalidad). Ser competente debe ser garantía de haber alcanzado determinados 
aprendizajes, pero también, no lo olvidemos, de que permitirá alcanzar otros, tanto en la propia 
institución escolar como fuera de ella, garantía de su aprendizaje permanente (o, en este caso, 
capaz de comunicarse en situaciones muy diversas, algunas de las cuales el propio alumno ni 
siquiera puede considerar aún que tendrá que hacerlo). 
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Prácticamente todas las competencias citadas anteriormente tienen su presencia en el currículo 
de esta materia, de forma desigual, lógicamente, pero con una importante aportación a la 
formación del alumno, como no podía ser de otra forma dado el eminente carácter integrador de 
sus contenidos (en algunos casos, porque el profesor diseña actividades que permiten el trabajo 
de algunas de esas competencias básicas, independientemente de su mayor o menor vinculación 
directa con sus contenidos, como es el caso, por ejemplo, de la competencia en el conocimiento 
y la interacción con el mundo físico). Dados los contenidos de esta materia, podemos establecer 
tres grupos de competencias delimitados por su desigual presencia curricular, ordenados de 
mayor a menor: en el primero, comunicación lingüística y artística y cultural; en el segundo, 
aprender a aprender y tratamiento de la información y competencia digital; y en el tercero, 
social y ciudadana, autonomía e iniciativa personal y conocimiento e interacción con el mundo 
físico. 
 
Dicho esto, queda claro que hay una evidente interrelación entre los distintos elementos del 
currículo, y que hemos de ponerla de manifiesto para utilizar adecuadamente cuantos 
materiales curriculares se utilizan en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Cuando en una 
programación docente, como esta, se indican los objetivos de una unidad (formulados, al igual 
que los criterios de evaluación, en términos de capacidades), se sabe que estos condicionan la 
elección de unos contenidos u otros, de la misma forma que se debe indicar unos criterios de 
evaluación que permitan demostrar si el alumno los alcanza o no los alcanza. Por eso, los 
criterios de evaluación permiten una doble interpretación: por un lado, los que tienen relación 
con el conjunto de aprendizajes que realiza el alumno, es decir, habrá unos criterios de 
evaluación ligados expresamente a conceptos, otros a procedimientos y otros a actitudes, ya 
que cada uno de estos contenidos han de ser evaluados por haber sido trabajados en clase y que 
son los que se evalúan en los diferentes momentos de aplicación de la evaluación continua; y 
por otro, habrá criterios de evaluación que han sido formulados más en su relación con las 
competencias básicas.  
 
La evaluación de competencias básicas es un modelo de evaluación distinto al de los criterios 
de evaluación, tanto porque se aplica en diferentes momentos de otras evaluaciones, como 
porque su finalidad, aunque complementaria, es distinta. Si partimos de que las competencias 
básicas suponen una aplicación real y práctica de conocimientos, habilidades y actitudes, la 
forma de comprobar o evaluar si el alumno las ha adquirido es reproducir situaciones lo más 
reales posibles de aplicación, y en estas situaciones lo habitual es que el alumno se sirva de ese 
bagaje acumulado (todo tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas. 
De esta forma, cuando evaluamos competencias estamos evaluando preferentemente, aunque 
no solo, procedimientos y actitudes, de ahí que las relacionemos con los criterios de evaluación 
con mayor carácter procedimental y actitudinal. 
 
¿De qué forma se logran cada una de las competencias básicas desde esta materia? Vamos a 
exponer sucintamente los aspectos más relevantes: 
 

� COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 
Es la de mayor relevancia que puede adquirirse en esta materia, ya que todos sus 
contenidos están orientados a la adquisición de los conocimientos, destrezas y actitudes 
propios de las destrezas comunicativas (procedimientos de uso y reflexión sobre su 
funcionamiento), aspectos todos ellos que se aplicarán para adquirir conocimientos en 
otras áreas. 
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� COMPETENCIA ARTÍSTICA Y CULTURAL 
Se adquiere, fundamentalmente, cuando se le acerca al alumno a la producción literaria 
para que conozca los grandes temas que la literatura ha tratado a lo largo del tiempo 
como exponentes de las preocupaciones que han interesado al ser humano. Pero 
además, y en el estudio del contexto en que se ha elaborado una obra literaria, podrá 
conocer otras manifestaciones artísticas y culturales que darán todo su sentido, 
precisamente, a la creación literaria. 

 
� COMPETENCIA EN APRENDER A APRENDER 

Muestra cómo unos determinados contenidos (lingüísticos en este caso) sirven para 
adquirir nuevos conocimientos de diferentes áreas, no en vano en el código lingüístico 
está la base del pensamiento y del conocimiento, en suma, la representación individual 
y social del mundo. Mientras el alumno aprende contenidos de una determinada materia 
está aprendiendo, también, los propios de la comunicación lingüística, sólo que en 
diferentes tipos de textos. 

 
� TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y COMPETENCIA DIGITAL  

En esta materia, la búsqueda de información tiene un papel relevante, por lo que el 
alumno debe ser capaz de seleccionar aquella que le proporcione unos conocimientos 
que, a su vez, le permitan la mejora de sus destrezas comunicativas. El uso de Internet 
se convierte, como no podía ser de otra forma, en un instrumento privilegiado, aunque 
no único, para esa finalidad. Pero, además, otros soportes electrónicos (DVD, CD-
ROM...) y los procesadores de texto serán aliados en la mejora de la capacidad 
comunicativa del alumno, sobre todo porque le animarán a mejorar en dos de las facetas 
en que más dificultades suele encontrarse, la de escribir y la de leer. 

 
� COMPETENCIA EN AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL 

El uso de la lengua en contextos determinados no hace sino enfrentar al alumno a 
diversas situaciones en las que debe analizar y resolver problemas relacionados con las 
destrezas comunicativas, lo que redunda en su capacidad para actuar reflexiva y 
autónomamente. 

 
� COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA 

El uso de la lengua como instrumento de comunicación ayudará a que el alumno 
desarrolle esta competencia, en cuanto que le permitirá poner en prácticas habilidades 
sociales como la convivencia, el respeto, la tolerancia, etc., fruto de sus relaciones con 
otras personas que no necesariamente han de tener visiones del mundo iguales a la suya 
(interactuar socialmente). Si bien una de las finalidades de esta materia es aprender 
lengua, también lo es comprender y valorar los mensajes que se transmiten a través del 
código lingüístico, e incluso apreciar ese código cuando no es el propio de uno (caso del 
estudio de otras lenguas españolas o extranjeras). De esta forma, la lengua como 
sistema de comunicación puede facilitar que el alumno conozca realidades distintas a la 
del contexto social en que vive y favorecer, en consecuencia, una visión abierta de otras 
realidades. 
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CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS 
 
El currículo de esta materia contribuye al desarrollo de la mayoría de las competencias básicas, 
ya que capacita a los alumnos y las alumnas para interactuar lingüísticamente de una manera 
adecuada en todos los posibles contextos sociales y culturales, como la educación y la 
formación, la vida privada y profesional, y el ocio. En la adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística es fundamental el desarrollo de las habilidades básicas de la lengua 
(escuchar, hablar, leer y escribir), lo que a su vez constituye el fundamento esencial para el 
aprendizaje y por tanto sustenta la capacidad de aprender a aprender. Además, la capacidad de 
comunicación entraña la disposición al diálogo crítico y constructivo, esencial para la 
competencia en autonomía e iniciativa personal, y despierta el interés por la interacción con 
otras personas (competencia social y ciudadana). Del mismo modo, el tratamiento de distintos 
tipos de textos a través de las Tecnologías de la Sociedad de la Información (TSI) conforma la 
competencia digital en el tratamiento de la información. Y por último, la apreciación de las 
cualidades estéticas de las manifestaciones literarias y la voluntad de dominarlas favorece el 
desarrollo de la competencia cultural y artística.  
 
A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística se contribuye desde todos los 
bloques de contenido de esta materia. Así, el bloque I, «Escuchar, hablar y conversar», dota al 
alumnado de la capacidad de comprender los diversos textos orales empleados tanto en el 
ámbito académico como social, y, por consiguiente, de poder participar de manera activa en las 
múltiples situaciones que puedan darse en estos ámbitos. Para ello, se hace necesaria una 
selección de textos procedentes de los medios de comunicación, así como de aquéllos que 
permitan ejemplificar la realidad académica.  
 
El bloque II, «Leer y escribir», potencia la comprensión y composición de textos escritos que 
procedan de las relaciones interpersonales y con las instituciones, de los medios de 
comunicación y del entorno académico, entre otros ámbitos. Es fundamental acercarse a los 
medios de comunicación y trabajar en la comprensión de sus escritos, que posteriormente 
pueden servir de modelos para la producción propia. Tanto en las tareas de comprensión como 
de composición es imprescindible el uso y manejo de diferentes fuentes de información como 
los diccionarios, enciclopedias, webs educativas, etcétera.  
 
El bloque III, «La educación literaria», también favorece decisivamente el progreso en la 
competencia en comunicación lingüística, pues a través de la lectura, entendida no sólo como 
fuente de placer, sino también de ampliación de conocimientos y enriquecimiento cultural, se 
produce una valiosa aportación léxica que favorece el desarrollo de la capacidad de 
comprensión y expresión del alumnado. Asimismo, a través del comentario de texto y de la 
utilización sistemática y rigurosa de técnicas de escritura, el alumnado recreará las obras de 
autor y creará las propias, explorando las diversas posibilidades y recursos expresivos 
estudiados y manifestando, a la vez, sus deseos, fantasías, tristezas, alegrías…  
 
Para concluir, el bloque IV, «Conocimiento de la lengua: uso y aprendizaje», en tanto que 
implica el estudio de las subcompetencias fonológica, gramatical y léxico-semántica, también 
contribuye a adquirir la competencia comunicativa. Pero es necesario abordar el desarrollo de 
estas subcompetencias subordinándolo al de la competencia funcional o pragmática. No se debe 
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tender al estudio de la morfología y la sintaxis oracional como hacía la gramática tradicional 
sino, en todo caso, a la gramática del texto, que considera la unidad oracional en su uso 
contextual y comunicativo, al tiempo que otorga más valor a los marcadores del discurso. Así 
que, más que un estudio metódico de la lengua, se requiere una reflexión sobre esta con el 
objeto de que el conocimiento de sus aspectos conceptuales proporcione al alumnado un mejor 
aprendizaje y mayor dominio de la lengua materna. Esta reflexión le podrá permitir también 
transferir este conocimiento al estudio de lenguas extranjeras y facilitar su proceso de 
aprendizaje. 
 
Se ha puesto ya de manifiesto la importancia del proceso de aprendizaje de una lengua; por ello 
la contribución de la materia a la competencia de aprender a aprender está íntimamente ligada 
al desarrollo de la competencia lingüística, pues, junto con otras capacidades como la atención, 
la concentración, la memoria y la motivación, la capacidad de comprensión y expresión 
lingüística juegan un papel fundamental en el aprendizaje. De hecho, no solo gran parte de la 
actividad escolar está organizada en torno a la comprensión y composición de mensajes orales 
y escritos, sino que estas capacidades constituyen el pilar básico para el aprendizaje 
permanente.  
 
En el transcurso del aprendizaje es primordial que los alumnos y las alumnas sean conscientes 
de lo que saben, de lo que necesitan saber, de cómo se aprende y de cómo se optimiza lo 
aprendido. En este sentido, la Lengua Castellana y Literatura ofrece una amplia variedad de 
estrategias y recursos que permiten programar los contenidos y establecer la práctica diaria en 
el aula. En cualquier caso, se propone un acercamiento a los contenidos a través de la reflexión 
sobre la lengua. Por ello se recomienda utilizar en el proceso el análisis del error de manera 
individualizada, con el fin de que sea el propio alumno o alumna quien tome conciencia de sus 
dificultades particulares y entienda este análisis como un medio de estímulo que le permita 
avanzar. Para conseguirlo, resulta adecuado organizar actividades de todo tipo (de comprensión 
y expresión textual, de ortografía, de léxico, etc.), encaminadas a superar los errores detectados 
y a poner en práctica, a la vez, estrategias de autocorrección.  
 
Al tiempo que se pretende que el alumnado sea capaz de gestionar eficazmente su propio 
aprendizaje, se debe fomentar también su capacidad para trabajar en equipo y compartir así lo 
que haya aprendido. Es conveniente, pues, programar actividades grupales, sobre todo las 
orientadas a la consulta, búsqueda y contraste de información de diversos temas, bien para su 
posterior exposición oral o bien para su reelaboración en una composición escrita.  
 
El desarrollo de la responsabilidad, de la perseverancia y de la necesidad de aprender de los 
errores, como se ha comentando, contribuye, junto con la capacidad de autocrítica y de asumir 
riesgos, a potenciar la competencia en autonomía e iniciativa personal. Comprender y saber 
expresarse con corrección da a los alumnos y las alumnas mucha seguridad en sí mismos y 
favorece su deseo de relacionarse, cooperar y trabajar en equipo. Se persigue que sepan 
dialogar y negociar con la adecuada asertividad para transmitir a los demás las propias 
decisiones y para trabajar de forma cooperativa y flexible. Al mismo tiempo, la materia permite 
que el alumnado planifique, desarrolle y evalúe algunos trabajos individuales o colectivos, con 
los que no solo pueda poner de manifiesto su capacidad crítica y creativa, sino que además lo 
preparen para su vida adulta (solicitud de trabajo, cartas de reclamación, entrevistas, 
currículum vítae...).  
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De algún modo, las habilidades sociales trabajadas para el desarrollo de la competencia en 
autonomía e iniciativa personal participan también en el desarrollo de la competencia social y 
ciudadana. Se pretende desde esta materia que el alumnado comprenda la realidad social en la 
que vive y participe activa y plenamente en ella de manera responsable. Para lograrlo es 
necesario saber comunicarse en diferentes contextos, expresar las propias ideas y escuchar las 
ajenas, tomar decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria, valorando 
conjuntamente los intereses individuales y los del grupo, etc. Todo ello, siempre desde una 
actitud de respeto y entendimiento entre las personas. Además, en la Comunidad Autónoma de 
Canarias esta competencia adquiere especial relevancia por el fenómeno de la inmigración y la 
consiguiente pluriculturalidad. Desde la práctica docente se debe promover la integración de las 
distintas culturas de procedencia de los inmigrantes, de manera que se alcance una situación de 
interculturalidad enriquecedora para el alumnado y para todo su entorno social.  
 
De otro lado, uno de los objetivos de esta materia es conocer la realidad plurilingüe de España, 
lo que implica la valoración de todas sus lenguas y variedades como igualmente válidas para 
desempeñar las funciones de comunicación y representación. Por tal causa, se debe incidir en la 
conveniencia de conservar el español de Canarias con todas sus peculiaridades. Asimismo, se 
contempla en los objetivos el análisis de los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar 
los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o 
sexistas. Por último, el estudio de la literatura implica igualmente conocer otras realidades 
sociales para la correcta interpretación de las obras literarias en su contexto histórico. Si el 
alumnado establece las oportunas correspondencias con la realidad vivida, los textos literarios 
suponen un gran instrumento para la educación en valores.  
 
La contribución de la materia al tratamiento de la información y competencia digital es amplia, 
pues desde todos sus bloques de contenido se hace una especial mención a los medios 
audiovisuales y a las tecnologías de la información y la comunicación como recursos para el 
desarrollo del aprendizaje lingüístico. Así, en el bloque I se recomienda su uso en las 
presentaciones de informaciones orales; en el bloque II, en la consulta de diversos soportes 
digitales (diccionarios, enciclopedias, webs educativas, etc.) para la comprensión de textos y en 
su utilización para la composición de textos propios; en el bloque III, para la búsqueda y 
selección de información de carácter histórico-literario y en la presentación en soporte digital 
de trabajos monográficos sobre algún movimiento literario, autor y su obra, o trabajos críticos 
sobre la lectura de una obra literaria; y en el bloque IV, en la consulta de webs educativas que 
proponen múltiples actividades sobre el conocimiento de la lengua (gramaticales o léxicas) o en 
el propio conocimiento de los correctores ortográficos de los procesadores de texto.  
 
En cualquier caso, se debe prestar la adecuada atención al análisis de los usos de la lengua que 
se realizan en la intercomunicación a través de las tecnologías, y a la conveniente 
discriminación entre estos usos y los normativos, dado que se hace necesario contrarrestar los 
vicios que ha introducido en la escritura el uso abusivo de los mensajes electrónicos. La 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación requiere una actitud crítica y 
reflexiva con respecto a la información disponible y un uso responsable de los medios 
interactivos, pues se entiende que el alumnado posee sobradamente la destreza informática, 
pero no el componente actitudinal que esta competencia encierra.  
 
La aportación de la materia a la competencia artística y cultural desempeña un papel relevante 
en el desarrollo del currículo. Todo el bloque III, «Educación literaria», está orientado a la 
aproximación del alumnado a las manifestaciones literarias más destacadas del patrimonio 
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cultural a través de la lectura, interpretación y valoración de sus obras más relevantes. Se trata 
de despertar en los alumnos y las alumnas no solo el interés por apreciar las creaciones de los 
grandes autores con todo lo que encierra su marco histórico (evolución del pensamiento, 
corrientes estéticas, modas, gustos), sino también el deseo de desarrollar su capacidad estética 
con creaciones propias. De cualquier modo, el estudio histórico de la literatura durante los dos 
últimos cursos no puede centrarse en una sucesión de autores, obras, fechas y definiciones, sino 
que, sobre todo, debe potenciar el acercamiento al conocimiento literario a través de la lectura y 
de comentarios de texto. Además, la historia literaria está íntimamente ligada a la de otras 
manifestaciones artísticas como la música, el cine o la pintura. Por este motivo resulta 
interesante programar actividades que permitan establecer comparaciones entre estas 
manifestaciones e identificar qué tipo de relaciones existen, atendiendo a la realidad social de la 
época en la que han surgido (mentalidad, técnicas empleadas) o al tratamiento que se da a la 
obra de arte en la sociedad actual (por ejemplo, las adaptaciones cinematográficas). La 
búsqueda de estas relaciones podría facilitar, además, la recomendable identificación de los 
alumnos y las alumnas con textos literarios de sociedades y tiempos remotos.  
 
 
 

OBJETIVOS DE LA MATERIA 
 
Ese decreto establece, asimismo, los objetivos que deben conseguir los alumnos en esta materia 
de esta etapa educativa, y que, a su vez, son instrumentales para lograr los generales de la ESO: 
 
 

1. Comprender discursos orales y escritos en los múltiples contextos de la actividad social 
y cultural, como preparación para la vida adulta.  

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos 
contextos de la actividad social y cultural, para estructurar el pensamiento, para tomar 
conciencia y manifestar los propios sentimientos y para controlar la propia conducta.  

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del español, con especial 
atención a la variedad canaria, y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.  

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas 
situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación 
con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.  

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y 
procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.  

7. Utilizar con progresiva autonomía las bibliotecas, los medios de comunicación social y 
las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de 
diversos tipos y opiniones diferentes.  

8. Consolidar el hábito lector a través de la lectura como fuente de placer, de 
enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo.  

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones 
de cada género, los recursos estilísticos, y los temas y motivos de la tradición literaria.  

10. Producir textos con vocación literaria como medio de expresión y realización 
personales.  
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11. Conocer la historia de la literatura a través de sus textos más significativos y valorarla 
como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en sus diferentes 
épocas, engarzándola con la literatura canaria.  

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 
lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 
adecuación, coherencia, cohesión y corrección.  

13. Adquirir la capacidad metalingüística necesaria para favorecer el aprendizaje de la 
propia lengua y de las lenguas extranjeras. 

14. Tomar conciencia de los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los 
estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o 
sexistas 

 
 

OBJETIVOS DE 1º DE ESO 
 

Se establecen los siguientes objetivos para el primer curso de educación secundaria 
obligatoria: 

 
a) Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad. 
b) Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos. 
c) Conocer la diversidad lingüística de España. 
d) Reconocer e interpretar textos literarios. 
e) Reconocer y producir textos orales y escritos de diversa índole: narrativos, expositivos, 
descriptivos, dialogados, instructivos, cartas personales, notas y avisos. 
f) Distinguir los géneros literarios (narrativo, lírico y teatral) y sus peculiaridades temáticas y 
estructurales básicas. 
g) Identificar los rasgos distintivos de cada género en textos literarios. 
h) Reconocer las características morfológicas de las categorías gramaticales principales: 
sustantivos, determinantes, pronombres, adjetivos y verbos. 
i) Identificar conjunciones y preposiciones. 
j)  Diferenciar los componentes básicos de la palabra para comprender el concepto de familia 
léxica. 
k) Conocer los procedimientos fundamentales para la formación de palabras. 
l) Identificar y formular diversos tipos de oraciones según la intencionalidad del hablante. 
m) Distinguir los componentes básicos de la oración. 
n) Iniciarse en el reconocimiento y uso de los elementos básicos necesarios para la cohesión y 
coherencia textuales. 
o) Familiarizarse con el uso del periódico. 
p) Usar correctamente la ortografía de la palabra. 
q) Emplear adecuadamente los signos de puntuación. 
r)  Aplicar de forma adecuada las reglas generales de acentuación. 
s) Conocer diversas manifestaciones literarias de la cultura canaria. 
t) Reconocer las particularidades lingüísticas del habla canaria. 
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BLOQUES DE CONTENIDOS PARA 1º DE ESO 
 
2.1. Escuchar, hablar y conversar 
 
a) Identificación en el uso de los elementos de la comunicación en los textos orales: emisor, 
receptor, canal, mensaje, código y referente  
b) Comprensión de noticias de actualidad, entrevistas, debates y películas, procedentes de los 
medios de comunicación audiovisual. 
c) Narración oral, a partir de un guión preparado previamente, de hechos relacionados con la 
experiencia, presentada de forma secuenciada y con claridad. 
d) Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico y social, atendiendo 
especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización. 
 
 
2.2 Leer y escribir. 
 
2.2.1 Comprensión de textos escritos 
 
a) Identificación en el uso de los elementos de la comunicación en los textos escritos: emisor, 
receptor, canal, mensaje, código y referente. 
b) Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos 
próximos a la experiencia del alumnado, como instrucciones de uso, normas y avisos. 
c) Comprensión de textos de los medios de comunicación, con atención a muestras de prensa 
canaria, atendiendo a la estructura del periódico (secciones y géneros). 
d) Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los de carácter 
expositivo, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes, de 
diccionarios, y otras fuentes de información, como enciclopedias y webs educativas. 
e) Comprensión de textos descriptivos y narrativos, con especial atención a la identificación 
del tema y al reconocimiento de su estructura. 
f) Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y la 
comunicación como fuente de obtención de información. 
g) Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que 
supongan cualquier tipo de discriminación. 
h) Interés por la comprensión de textos escritos como fuente de información y aprendizaje, 
como forma de conocer experiencias, ideas, opiniones y conocimientos ajenos y como forma de 
regular la conducta. 
 
2.2.2. Composición de textos escritos 
 
a) Composición de textos descriptivos y narrativos propios de la vida cotidiana y de las 
relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como cartas personales. 
b) Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente noticias, 
destinados a un soporte impreso o digital. 
c) Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, 
especialmente resúmenes, exposiciones sencillas y conclusiones sobre tareas y aprendizajes 
efectuados.  
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d) Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma 
de comunicar experiencias, ideas, opiniones y conocimientos propios y como forma de regular 
la conducta. 
e) Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, 
con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 
 
 
2.3. Educación literaria 
 
a) Lectura de varias obras adecuadas a la edad. 
b) Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, la 
versificación y las figuras semánticas más relevantes. 
c) Lectura comentada de relatos breves, mitos y leyendas de diferentes culturas, incluyendo la 
canaria, reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad. 
d) Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves o de fragmentos. 
e) Diferenciación de los grandes géneros literarios a través de las lecturas comentadas. 
f) Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes 
adquiridos. 
g) Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales.  
h) Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de 
conocimiento del mundo. 
 
 
2.4. Conocimiento de la lengua: uso y aprendizaje 
 
a) Observación de diferencias relevantes entre comunicación oral y escrita y entre los usos 
coloquiales y formales, especialmente los propios del ámbito escolar.  
b) Conocimiento general de la distribución geográfica de las lenguas de España. 
c) Reconocimiento de los principales rasgos fónicos, gramaticales y léxicos de la variedad del 
español de Canarias y respeto por su uso normativo. 
d) Distinción entre palabras flexivas y no flexivas y reconocimiento de las diferentes 
categorías gramaticales y de los mecanismos de formación de palabras (composición y 
derivación). 
e) Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del verbo como formas de 
expresar las intenciones de los hablantes. 
f) Comprensión de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto y predicado (nominal y 
verbal); núcleo y complementos, destacando el valor funcional del verbo como núcleo 
oracional.  
g) Identificación y uso de la persona gramatical (pronombres personales, posesivos y 
terminaciones verbales) en textos orales y escritos. 
h) Iniciación a la identificación y uso de algunos conectores textuales, con especial atención a 
los temporales, explicativos y de orden, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto 
gramaticales (pronombres personales, posesivos y demostrativos) como léxicos (repeticiones, 
sinónimos y elipsis). 
i) Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares 
y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, relaciones semánticas del 
léxico (sinonimia, antonimia...) y normativa.  
j)  Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la 
necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
a) Reconocer los elementos de la comunicación, el propósito y la idea general en textos orales 
de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico. 
b) Seguir instrucciones poco complejas para realizar tareas de aprendizaje. 
c) Extraer informaciones concretas, distinguiendo en ellas las ideas principales de las 
secundarias.  
d) Identificar los elementos de la comunicación y el propósito en textos escritos de ámbitos 
sociales próximos a la experiencia del alumnado 
e) Identificar el tema y distinguir las partes del texto.  
f) Realizar narraciones, exposiciones y resúmenes orales claras y bien estructuradas. 
g) Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales 
cohesionadas. 
h) Respetar y usar correctamente las normas gramaticales y ortográficas, valorando la 
importancia de planificar y revisar el texto.  
i) Distinguir las diversas categorías gramaticales. 
j)  Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del español, especialmente la 
hablada en Canarias. 
k) Utilizar los mecanismos básicos de coherencia y cohesión textuales. 
l) Hacer uso de todas las normas en lo referente a la presentación de escritos, trabajos, etc. 
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SEGUNDO DE ESO 
 
 
 
 
 

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
BÁSICAS 

 
El bloque I, «Escuchar, hablar y conversar», dota al alumnado de la capacidad de 

comprender los diversos textos orales empleados tanto en el ámbito académico como social, y, 
por consiguiente, de poder participar de manera activa en las múltiples situaciones que puedan 
darse en estos ámbitos.  

 
El bloque II, «Leer y escribir», potencia la comprensión y composición de textos escritos 

que procedan de las relaciones interpersonales y con las instituciones, de los medios de 
comunicación y del entorno académico, entre otros ámbitos  

 
El bloque III, «La educación literaria», también favorece decisivamente el progreso en la 

competencia en comunicación lingüística, pues a través de la lectura, entendida no sólo como 
fuente de placer, sino también de ampliación de conocimientos y enriquecimiento cultural, se 
produce una valiosa aportación léxica que favorece el desarrollo de la capacidad de 
comprensión y expresión del alumnado. Asimismo, a través del comentario de texto y de la 
utilización sistemática y rigurosa de técnicas de escritura, el alumnado recreará las obras de 
autor y creará las propias, explorando las diversas posibilidades y recursos expresivos 
estudiados y manifestando, a la vez, sus deseos, fantasías, tristezas, alegrías…  

 
El bloque IV, «Conocimiento de la lengua: uso y aprendizaje», en tanto que implica el 

estudio de las subcompetencias fonológica, gramatical y léxico-semántica, también contribuye 
a adquirir la competencia comunicativa.  

 
La contribución de la materia a la competencia de aprender a aprender está íntimamente 

ligada al desarrollo de la competencia lingüística, pues, junto con otras capacidades como la 
atención, la concentración, la memoria y la motivación, la capacidad de comprensión y 
expresión lingüística juegan un papel fundamental en el aprendizaje.  

 
De algún modo, las habilidades sociales trabajadas para el desarrollo de la competencia en 

autonomía e iniciativa personal participan también en el desarrollo de la competencia social y 
ciudadana. Se pretende desde esta materia que el alumnado comprenda la realidad social en la 
que vive y participe activa y plenamente en ella de manera responsable. Además, en la 
Comunidad Autónoma de Canarias esta competencia adquiere especial relevancia por el 
fenómeno de la inmigración y la consiguiente pluriculturalidad.  

 
De otro lado, uno de los objetivos de esta materia es conocer la realidad plurilingüe de 

España, lo que implica la valoración de todas sus lenguas y variedades como igualmente 
válidas para desempeñar las funciones de comunicación y representación. Por tal causa, se debe 
incidir en la conveniencia de conservar el español de Canarias con todas sus peculiaridades. 
Asimismo, se contempla en los objetivos el análisis de los diferentes usos sociales de las 
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lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios 
clasistas, racistas o sexistas. Por último, el estudio de la literatura implica igualmente conocer 
otras realidades sociales para la correcta interpretación de las obras literarias en su contexto 
histórico. Si el alumnado establece las oportunas correspondencias con la realidad vivida, los 
textos literarios suponen un gran instrumento para la educación en valores.  

 
La contribución de la materia al tratamiento de la información y competencia digital es 

amplia, pues desde todos sus bloques de contenido se hace una especial mención a los medios 
audiovisuales y a las tecnologías de la información y la comunicación como recursos para el 
desarrollo del aprendizaje lingüístico. Así, en el bloque I se recomienda su uso en las 
presentaciones de informaciones orales; en el bloque II, en la consulta de diversos soportes 
digitales (diccionarios, enciclopedias, webs educativas, etc.) para la comprensión de textos y en 
su utilización para la composición de textos propios; en el bloque III, para la búsqueda y 
selección de información de carácter histórico-literario y en la presentación en soporte digital 
de trabajos monográficos sobre algún movimiento literario, autor y su obra, o trabajos críticos 
sobre la lectura de una obra literaria; y en el bloque IV, en la consulta de webs educativas que 
proponen múltiples actividades sobre el conocimiento de la lengua (gramaticales o léxicas) o en 
el propio conocimiento de los correctores ortográficos de los procesadores de texto.  

 
La aportación de la materia a la competencia artística y cultural desempeña un papel 

relevante en el desarrollo del currículo. Se trata de despertar en los alumnos y las alumnas no 
solo el interés por apreciar las creaciones de los grandes autores con todo lo que encierra su 
marco histórico (evolución del pensamiento, corrientes estéticas, modas, gustos), sino también 
el deseo de desarrollar su capacidad estética con creaciones propias.  

 
OBJETIVOS DE LA MATERIA 
 

1. Comprender discursos orales y escritos en los múltiples contextos de la actividad 
social y cultural, como preparación para la vida adulta.  

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos 
contextos de la actividad social y cultural, para estructurar el pensamiento, para 
tomar conciencia y manifestar los propios sentimientos y para controlar la propia 
conducta.  

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del español, con especial 
atención a la variedad canaria, y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.  

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las 
distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación 
con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.  

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y 
procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.  

7. Utilizar con progresiva autonomía las bibliotecas, los medios de comunicación social 
y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones 
de diversos tipos y opiniones diferentes.  

8. Consolidar el hábito lector a través de la lectura como fuente de placer, de 
enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo.  

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las 
convenciones de cada género, los recursos estilísticos, y los temas y  
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10. Producir textos con vocación literaria como medio de expresión y realización 
personales.  

11. Conocer la historia de la literatura a través de sus textos más significativos y 
valorarla como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en sus 
diferentes épocas, engarzándola con la literatura canaria.  

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 
lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 
adecuación, coherencia, cohesión y corrección.  

13. Adquirir la capacidad metalingüística necesaria para favorecer el aprendizaje de la 
propia lengua y de las lenguas extranjeras.  

14. Tomar conciencia de los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los 
estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o 
sexistas.  

 
OBJETIVOS  DE SEGUNDO 
 

1. Expresarse oralmente y por escrito con corrección, coherencia y propiedad. 
2. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora. 
3. Conocer y producir tipos de texto según su ámbito de uso y características: narración, 

descripción y exposición. 
4. Reconocer textos literarios. 
5. Identificar los elementos que intervienen en la comunicación. 
6. Emplear de forma adecuada los registros formal y culto, oral y escrito. 
7. Aplicar correctamente las reglas de acentuación. 
8. Producir textos a partir de pautas. 
9. Comprender y producir esquemas y resúmenes. 
10. Conocer y distinguir los principales recursos del lenguaje figurado. 
11. Distinguir las categorías gramaticales y conocer sus rasgos morfológicos. 
12. Comprender y producir textos descriptivos. 
13. Reconocer en un texto los rasgos propios de un género literario. 
14. Utilizar correctamente la ortografía de la palabra. 
15. Localizar, distinguir y analizar la estructura de los sintagmas. 
16. Identificar los sintagmas verbales, el complemento directo, el complemento indirecto, 

complemento régimen, las oraciones copulativas y el complemento predicativo. 
17. Identificar la rima de un poema y el tipo de estrofa. 
18. Realizar el análisis métrico de un poema. 
19. Analizar sintácticamente oraciones simples. 
20. Familiarizarse con la consulta y lectura de periódicos en su edición digital: la 

información y la opinión. 
21. Distinguir las clases de oraciones según su estructura sintáctica. 
22. Comprender y distinguir las nociones de polisemia y homonimia. 
23. Conocer los conceptos de sinonimia y antonimia. 
24. Utilizar correctamente los signos de puntuación. 
25. Reconocer la coherencia de un texto. 
26. Identificar los principales procedimientos de cohesión textual. 
27. Conocer los conectores  más frecuentes. 
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CONTENIDOS DE LA MATERIA Y CURSO 
 
I. Escuchar, hablar y conversar 
 

1. Identificación en el uso de las funciones del lenguaje en los textos orales: referencial, 
expresiva, apelativa, fática, poética y metalingüística. 

2. Comprensión de informaciones de actualidad, entrevistas, debates y películas, 
procedentes de los medios de comunicación audiovisual, con atención a muestras de 
los medios de comunicación canarios.  

3. Exposición de informaciones tomadas de los medios de comunicación poniendo de 
relieve diferencias en el modo de presentar los hechos en distintos medios.  

4. Presentación de informaciones de forma ordenada y clara, previamente preparadas, 
sobre temas de interés del alumnado, con ayuda de medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.  

5. Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico y social, atendiendo 
especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, 
atendiendo a breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de los 
medios de comunicación en informativos y documentales.  

6. Participación en situaciones de comunicación propias del ámbito académico y social, 
especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, en la 
aportación de informaciones útiles para el trabajo en común, en la exposición de 
breves informes sobre las tareas realizadas y en el intercambio de ideas.  

7. Expresión oral siguiendo las pautas de ortofonía y dicción de la norma culta canaria.  
8. Participación y cooperación en situaciones de aprendizaje compartido (expresión de 

ideas, experiencias, sentimientos) desarrollando actitudes de respeto y tolerancia.  
9. Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 

sentimientos propios y para regular la propia conducta.  
 
II. Leer y escribir 
 

1. Comprensión de textos escritos  
 

1.1. Identificación en el uso de las funciones del lenguaje en los textos escritos: referencial, 
expresiva, apelativa, fática, poética y metalingüística. 

1.2. Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en 
ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como normas, avisos, 
comunicaciones, foros y cartas de solicitud.  

1.3. Comprensión de textos, especialmente de información (noticias y crónicas), 
procedentes de los medios de comunicación, con atención a muestras de prensa 
canaria, atendiendo a la estructura del periódico digital (secciones y géneros) y a los 
elementos paratextuales.  

1.4. Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los 
expositivos, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes, 
de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias y webs 
educativas.  

1.5. Comprensión de textos descriptivos, narrativos, dialogados, expositivos y 
argumentativos, con especial atención a la identificación del tema y el reconocimiento 
de su estructura.  
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1.6. Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas y de las tecnologías de la 
información y la comunicación como fuentes de información y de modelos para la 
composición escrita.  

1.7. Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes 
que supongan cualquier tipo de discriminación.  

 
2. Composición de textos escritos 

 
2.1. Composición de textos descriptivos, narrativos, dialogados, expositivos y 

argumentativos, atendiendo especialmente al respeto de su estructura.  
2.2. Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en 

ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como participación en foros y cartas 
de solicitud.  

2.3. Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente crónicas 
destinados a un soporte impreso o digital, o a medios audiovisuales.  

2.4. Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, 
especialmente resúmenes, toma de apuntes, exposiciones sencillas, glosarios e 
informes de tareas y aprendizajes efectuados.  

2.5. Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y como forma de 
regular la conducta.  

2.6. Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.  

 
III. La educación literaria 
 

1. Lectura de varias obras adecuadas a la edad.  
2. Lectura comentada y recitado de poemas, prestando atención al valor simbólico del 

lenguaje poético, al sentido de los recursos retóricos más importantes, reconociendo 
los procedimientos de la versificación y valorando la función de todos estos 
elementos en el poema.  

3. Lectura comentada de relatos, comparando y contrastando temas y elementos de la 
historia, formas de inicio, desarrollo cronológico, desenlaces...  

4. Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de obras teatrales, reconociendo 
algunos subgéneros y prestando atención a la estructura y componentes del texto 
teatral.  

5. Diferenciación de los principales subgéneros literarios a través de las lecturas 
comentadas.  

6. Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes 
adquiridos en las lecturas comentadas.  

7. Interés por conocer las creaciones literarias de la realidad canaria y aprecio por los 
valores culturales y estéticos de sus textos.  

8. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de bibliotecas 
virtuales.  

9. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y 
de conocimiento de otros mundos y culturas.  

 
IV. Conocimiento de la lengua: uso y aprendizaje 
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1. Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes entre 
comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales en los discursos 
ajenos y en la elaboración de los propios.  

2. Conocimiento de las causas históricas de la diversidad lingüística de España y de sus 
dialectos.  

3. Reconocimiento de los principales rasgos fónicos, gramaticales y léxicos de la 
variedad del español de Canarias y respeto por su uso normativo.  

4. Conocimiento de las diferentes categorías gramaticales y de los mecanismos de 
formación de palabras (composición y derivación). La familia léxica.  

5. Relaciones semánticas del léxico en el uso (campo semántico), con la debida 
atención al vocabulario del español de Canarias.  

6. Reconocimiento de algunos significados contextuales que pueden adquirir las 
modalidades de la oración.  

7. Comprensión de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto y predicado 
(nominal y verbal); núcleo y complementos, destacando el valor funcional del verbo 
como núcleo oracional y el valor referencial de sus complementos.  

8. Reconocimiento y comprensión, en el uso, del carácter agente o paciente del sujeto.  
9. Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, 

especialmente la inserción de expresiones explicativas, de participio y de gerundio. 
10. Identificación y uso de las formas de deixis personal, temporal y espacial 

(demostrativos, adverbios de tiempo y lugar) en textos orales y escritos.  
11. Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial 

atención a los distintos valores del presente de indicativo y del modo subjuntivo.  
12. Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, como los de orden, 

explicativos y de contraste, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto 
gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos, especialmente la elipsis y el 
uso de hiperónimos de significado concreto.  

13. Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios 
escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, 
relaciones semánticas del léxico (polisemia, homonimia...) y normativa.  

14. Familiarización con el uso del diccionario de sinónimos y del corrector ortográfico 
de los procesadores de textos.  

15. Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social 
y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.  

 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA Y CURSO 
 

1. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes, 
así como las funciones del lenguaje, en textos orales de ámbitos sociales 
próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la 
idea global y la relevancia de informaciones, entrevistas y debates procedentes 
de los medios de comunicación audiovisuales, y seguir instrucciones para 
realizar autónomamente tareas de aprendizaje. 
Este criterio está destinado a comprobar si los alumnos y las alumnas no solo son 
capaces de reformular y expresar, oralmente y por escrito, el tema general de 
declaraciones públicas o informaciones de naturaleza diversa (avisos, normas, 
instrucciones sencillas, noticias, debates, entrevistas...), sino que retienen ideas, 
hechos o datos significativos, y si identifican las funciones del lenguaje. También se 
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comprobará si son capaces de resumir oralmente o por escrito presentaciones breves, 
estructuradas con claridad y con un registro divulgativo, relacionadas con temas 
académicos. Finalmente, se constatará si siguen instrucciones orales para la 
realización de tareas.  

 
2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de 

ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones 
de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y 
temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.  
Con este criterio se evaluará si el alumnado extrae informaciones concretas 
localizadas en varios párrafos del texto; si identifica el acto de habla (protesta, 
advertencia, invitación...), las funciones del lenguaje y el propósito comunicativo, 
aunque en ellos no haya expresiones en que se hagan explícitos; si comprende 
instrucciones para seguir procesos de una cierta extensión, aunque poco complejos, 
en actividades propias del ámbito personal y relacionadas con tareas de aprendizaje; 
si identifica el tema general de un texto y los temas secundarios reconociendo los 
enunciados en los que aparecen explícitos; si identifica los elementos de 
descripciones técnicas, de las fases de procesos poco complejos, y de la secuencia de 
los hechos en narraciones con desarrollo temporal lineal y no lineal.  

 
3. Realizar exposiciones orales sencillas, respetando las pautas de la ortofonía y 

dicción de la norma culta canaria, sobre temas que sean del interés del 
alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la 
información y la comunicación.  
Este criterio pretende verificar si las alumnas y los alumnos son capaces de presentar 
de forma ordenada y clara informaciones, previamente preparadas, sobre algún tema 
de su interés, de forma que sean relevantes para que los oyentes adquieran los 
conocimientos básicos sobre el tema que se expone. Dada la relativa brevedad de la 
exposición, se valorará especialmente su capacidad para seleccionar lo más 
destacado y para presentar la información con orden y claridad. También habrá que 
tener en cuenta si en las exposiciones orales son capaces de utilizar los apoyos que 
los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación 
proporcionan.  

 
4. Narrar, exponer, argumentar y escribir diálogos, así como resumir y comentar, 

en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas 
con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, 
respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia 
de planificar y revisar el texto. 
Con este criterio se pretende evaluar si se redactan los textos con una organización 
clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y si se 
manifiesta interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas 
versiones hasta llegar a un texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En 
este curso se evaluará si el alumnado narra y comenta con claridad experiencias y 
hechos próximos a su entorno social y cultural en textos del ámbito personal, como 
la participación en foros; si compone textos propios del ámbito público, 
especialmente cartas de solicitud, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; 
si redacta breves crónicas periodísticas organizando la información de forma 
jerárquica; si resume narraciones y exposiciones sencillas; y si compone 
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exposiciones sencillas propias del ámbito académico, glosarios e informes de tareas 
realizadas. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en 
soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.  

 
5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada 

a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar 
el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y 
sentido de la obra; y relacionar el contenido con la propia experiencia.  
A través de este criterio se comprobará la competencia lectora en el ámbito literario 
por medio de la lectura personal de obras completas, en orden a observar el 
desarrollo del interés por la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento 
personal. Las alumnas y los alumnos deberán considerar el texto de manera crítica, 
evaluar su contenido, la estructura, los elementos caracterizadores del género, el uso 
del lenguaje y el punto de vista del autor. Deberán también emitir una opinión 
personal sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra, y sobre la 
relación entre sus temas y argumentos y las propias vivencias.  

 
6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 

breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, incluida 
la canaria, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al 
uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.  
La finalidad de este criterio es evaluar la asimilación de los conocimientos literarios 
a través de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se 
observará la capacidad del alumnado de distanciarse del texto para evaluar su 
contenido, su organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se evaluarán la 
comprensión de los temas y motivos (incluidos los canarios), el reconocimiento de 
las características de los géneros (elementos de la historia y desarrollo cronológico 
de la narración, componentes del texto teatral, estructuras de la versificación y su 
efecto sobre el ritmo) y de los subgéneros más frecuentes, así como el 
reconocimiento de los recursos retóricos más comunes, con especial atención al valor 
simbólico del lenguaje poético.  

 
7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos 

literarios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en 
esos textos.  
Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de los alumnos y las alumnas 
de utilizar en los propios escritos, presentados en soporte papel o digital, los 
conocimientos literarios adquiridos, mediante la composición de textos de intención 
literaria como un relato breve, un poema con ciertas características rítmicas o 
retóricas, imitando modelos utilizados en clase o realizando alguna transformación 
sobre estos con un propósito determinado. No se trata de evaluar la calidad literaria 
de los textos elaborados, sino la utilización de los conocimientos adquiridos y la 
intencionalidad artística.  

 
8. Conocer la realidad plurilingüe de España y su origen, y las variedades del 

español, en especial el español de Canarias.  
Este criterio persigue verificar si las alumnas y los alumnos conocen la diversidad 
lingüística y dialectal de España, y su origen y si la valoran como una manifestación 
de identidad comunitaria y como muestra de su riqueza cultural; también si 
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reconocen la variedad del español hablado en Canarias a través del conocimiento de 
las principales características fónicas, gramaticales y léxicas de su norma culta.  
 

9. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la 
composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este 
curso.  
Con este criterio se trata de constatar que los alumnos y alumnas saben utilizar 
determinados conocimientos sobre la lengua y las normas de uso en relación con la 
comprensión, la composición y la revisión de textos. Se considerarán especialmente 
los significados contextuales de las modalidades de la oración y las distintas formas 
de la deixis personal, temporal y espacial; los conectores textuales de orden, 
explicativos y de contraste; los mecanismos de referencia interna, gramaticales y 
léxicos (atendiendo a la elipsis y los hiperónimos de significado concreto); los 
valores del presente de indicativo y del modo subjuntivo; la expresión de un mismo 
contenido mediante diferentes esquemas sintácticos. Se comprobará la consolidación 
del conocimiento práctico de las normas ortográficas: la acentuación en hiatos y 
diptongos, usos más frecuentes de la tilde diacrítica, problemas ortográficos 
relacionados con verbos irregulares, diferentes modos de usar los signos de 
puntuación en los diálogos, y los usos del punto y de la coma.  

 
10. Conocer y comprender una terminología lingüística básica en las actividades de 

reflexión sobre el uso.  
La finalidad de este criterio es comprobar si el alumnado conoce y comprende la 
terminología básica para seguir explicaciones e instrucciones en las actividades 
gramaticales y que su comprensión adquiere la funcionalidad necesaria para servir de 
ayuda en el aprendizaje de otras lenguas. En este curso, además de la terminología 
usada en el curso anterior, se comprobará el conocimiento de la referida a sujeto, 
predicado y complementos; elipsis; papeles del sujeto (agente, paciente); principales 
funciones sintácticas características de las clases de palabras (núcleo, complemento, 
determinante, enlace); la familia léxica y el campo semántico. Se valorará la 
progresiva autonomía en la obtención de información gramatical de carácter general 
en los diccionarios escolares y otras obras de consulta.  

 

 
OBJETIVOS DEL TERCER CURSO 
 

1. Desarrollar la capacidad de comprensión de textos orales y escritos. 
2. Expresarse oralmente y por escrito con coherencia, corrección y propiedad. 
3. Identificar los principales recursos estilísticos. 
4. Desarrollar la capacidad de comprensión lectora. 
5. Reconocer las características de los distintos géneros literarios. 
6. Reconocer las distintas categorías gramaticales de un texto. 
7. Reconocer y analizar la estructura interna de los distintos sintagmas. 
8. Conocer los principales rasgos y representantes de la literatura: Edad Media, 

Renacimiento, Barroco y S. XVIII. 
9. Reconocer las distintas finalidades de los textos. 
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10. Conocer los principales procedimientos de formación de palabras. 
11. Distinguir las nociones de significado y sentido. 
12. Acentuar correctamente palabras en las que se aplican las reglas generales de 

acentuación. 
13. Identificar los principales recursos estilísticos. 
14. Distinguir en un texto poético el tipo de verso, la clase de rima y la estrofa empleada 
15. Reconocer los sustantivos, los adjetivos, verbos y demás categorías en un texto. 
16. Reconocer y clasificar los distintos elementos de una oración. 
17. Reconocer los diferentes tipos de oraciones según su estructura sintáctica. 
18. Reconocer las distintas modalidades oracionales según la actitud del hablante. 

 

CONTENIDOS DE LA MATERIA Y CURSO 
 

I. Escuchar, hablar y conversar  
 

1. Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, 
como reportajes y entrevistas emitidos por la radio y la televisión, con atención a 
muestras de los medios de comunicación canarios.  

2. Exposición de la información tomada de medios de comunicación acerca de un tema 
de actualidad, respetando las normas que rigen la interacción oral.  

3. Presentaciones orales sencillas de forma ordenada y clara, previamente preparadas, 
sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del 
alumnado, con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la 
información y la comunicación.  

4. Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico y social, 
atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su 
realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de los 
medios de comunicación en informativos, documentales, reportajes o entrevistas.  

5. Intervención activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico y 
social, especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, la 
aportación de informaciones útiles para el trabajo en común, la exposición de 
informes sobre las tareas realizadas y el debate.  

6. Expresión oral siguiendo las pautas de ortofonía y dicción de la norma culta canaria.  
7. Participación y cooperación en situaciones de aprendizaje compartido (expresión de 

ideas, experiencias, sentimientos) desarrollando actitudes de respeto y tolerancia.  
8. Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 

sentimientos propios y para regular la propia conducta.  
 

II. Leer y escribir  
 

1. Comprensión de textos escritos  
 1.1. Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones 

sociales como reglamentos, encuestas...  
 1.2. Comprensión de textos de los medios de comunicación, con atención a 

muestras de prensa canaria, reconociendo las diferencias entre información y 
opinión en crónicas, reportajes y entrevistas.  

 1.3. Comprensión de textos del ámbito académico y social, atendiendo 
especialmente a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y 
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otras fuentes de información y de textos procedentes de los medios de 
comunicación con fines académicos.  

 1.4. Comprensión de textos descriptivos, narrativos, dialogados, expositivos y 
argumentativos, con especial atención a la identificación del tema, al 
reconocimiento de su estructura y de las principales características de cada 
tipología textual.  

 1.5. Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la 
comunicación de forma autónoma para la localización, selección y organización 
de información.  

 1.6. Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los 
mensajes que suponen cualquier tipo de discriminación.  

2. Composición de textos escritos  
 2.1. Composición de textos descriptivos, narrativos, dialogados, expositivos y 

argumentativos, atendiendo especialmente al respeto de su estructura y a las 
características formales de cada tipología textual.  

 2.2. Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones 
sociales como participación en foros, reglamentos, circulares o cartas de 
reclamación.  

 2.3. Composición de textos propios de los medios de comunicación, como 
reportajes, entrevistas o cartas al director, destinados a un soporte escrito o 
digital, o a medios audiovisuales.  

 2.4. Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito 
académico, especialmente textos expositivos elaborados a partir de la 
información obtenida y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y 
resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y 
aprendizajes.  

 2.5. Interés por la composición escrita como fuente de información y 
aprendizaje, como forma de comunicar experiencias, opiniones y conocimientos 
propios, y como forma de regular la conducta.  

 2.6. Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte 
papel como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y 
tipográficas.  

 
III. Educación literaria  
 

1. Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad, relacionándolos con los grandes 
periodos y autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XVIII, con la 
debida atención a autores canarios y a muestras de la literatura europea.  

2. Lectura comentada y recitado de poemas de estos periodos literarios, comparando el 
tratamiento de ciertos temas recurrentes, y valorando la función de los elementos 
simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.  

3. Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la 
épica medieval en verso y del romancero canario hasta la narración en prosa en el 
siglo XVIII, y del héroe al personaje de novela.  

4. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos 
representativos del teatro clásico español, reconociendo algunas características 
temáticas y formales.   

5. Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sencillos 
sobre lecturas.  
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6. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno 
y de bibliotecas virtuales, así como participación en foros literarios.  

7. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, 
de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.  

 
IV. Conocimiento de la lengua: uso y aprendizaje  
 

1. Conocimiento de las diferencias entre usos orales informales y formales de la lengua 
y conciencia de las situaciones comunicativas en que resultan adecuados.  

2. Conocimiento de las variedades del español meridional y relación del español de 
Canarias con el español de América.  

3. Reconocimiento de los principales rasgos fónicos, gramaticales y léxicos de la 
variedad del español de Canarias y respeto por su uso normativo.  

4. Distinción, en el uso, entre la forma (categoría gramatical) y la función de las 
palabras y su comprensión. Análisis de sus formas (lexema, morfemas flexivos y 
afijos).  

5. Conocimiento y análisis, en el uso, del origen del léxico español (palabras 
patrimoniales, préstamos lingüísticos y calcos semánticos), con especial atención a 
la procedencia del vocabulario del español de Canarias.  

6. Reconocimiento y uso de los significados contextuales que pueden adquirir las 
modalidades de la oración y las perífrasis verbales de carácter modal.  

7. Uso de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto y predicado (nominal y 
verbal); núcleo y complementos, destacando el valor funcional del verbo como 
núcleo oracional y el valor referencial de sus complementos.  

8. Reconocimiento y comprensión, en el uso, de los conceptos de coordinación, 
yuxtaposición y subordinación oracional (sustantiva, adjetiva y adverbial). 
Comprensión de la diferencia entre oración y proposición.  

9. Reconocimiento y comprensión, en el uso, de la clasificación gramatical de la 
oración: activa y pasiva; transitiva e intransitiva.  

10. Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, en 
especial mediante la transformación de oraciones independientes, coordinadas o 
yuxtapuestas en subordinadas.  

11. Identificación y uso de las variaciones (fórmulas de confianza y de cortesía) que 
adoptan las formas deícticas en relación con la situación.  

12. Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial 
atención a los valores aspectuales de perífrasis verbales.  

13. Identificación y uso reflexivo de conectores textuales, con especial atención a los 
distributivos, de orden, contraste, explicación y causa, y de los mecanismos de 
referencia interna, tanto gramaticales como léxicos, especialmente las 
nominalizaciones y los hiperónimos de significado abstracto.   

14. Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios 
escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre el comportamiento 
sintáctico de los verbos (transitivos e intransitivos) y las relacionadas con el registro 
y con la normativa.  

15. Uso progresivamente autónomo de diccionarios y de correctores ortográficos de los 
procesadores de textos, y de otros diccionarios virtuales.  

16. Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social 
y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA Y CURSO 
 

1. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e 
informaciones específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de 
presentaciones breves relacionadas con temas académicos y plasmarlo en forma de 
esquema y resumen. 
Con este criterio se comprobará si alumnos y alumnas son capaces de reproducir 
normas e instrucciones recibidas oralmente, al menos en sus puntos fundamentales; de 
dar cuenta del tema general y de hechos relevantes de un reportaje radiofónico o 
emitido por TV o de las opiniones más significativas de un entrevistado y del perfil que 
de él da el entrevistador; y de plasmar en forma de esquema y resumen el tema general 
y las partes de una exposición oral no muy extensa y de estructura clara acerca de 
contenidos relacionados con el ámbito académico.  

 
2. Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los 

textos escritos más frecuentes en el ámbito social; seguir instrucciones en ámbitos 
públicos y en procesos de aprendizaje de cierta complejidad; inferir el tema 
general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información en cada 
una de las tipologías textuales.  
A través de este criterio se evaluará si el alumnado extrae y contrasta informaciones 
concretas procedentes de diversas fuentes; si identifica, aunque no se hagan explícitas, 
la intención y la finalidad comunicativas en distintos textos; si sigue instrucciones para 
realizar actividades en ámbitos públicos próximos a su experiencia social y en 
situaciones de aprendizaje que constituyen procesos de cierta complejidad; si identifica 
el tema general de un texto y los temas secundarios, estén explícitos o implícitos; si 
establece la relación entre los elementos de cada una de las tipologías textuales; y si 
aplica técnicas de organización de ideas, como esquemas o mapas conceptuales.  
 

3. Realizar explicaciones orales sencillas, respetando las pautas de la ortofonía y 
dicción de la norma culta canaria, sobre hechos de actualidad social, política o 
cultural que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y 
de las tecnologías de la información y la comunicación.  
Con este criterio se pretende determinar si las alumnas y los alumnos son capaces de 
ofrecer explicaciones sobre algún fenómeno natural, algún hecho histórico, algún 
conflicto social, etc., que sea de su interés. Se tratará de que los oyentes puedan obtener 
una descripción clara de los hechos y una comprensión suficiente de las causas que los 
explican. Se valorará especialmente la utilización de los medios audiovisuales y las 
tecnologías de la información y la comunicación como apoyo a las explicaciones orales.  

 
4. Narrar, exponer, argumentar y escribir diálogos, así como resumir y comentar, en 

soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con 
claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando 
las características de cada tipología textual, las normas gramaticales y ortográficas 
y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.  
Este criterio evaluará si el alumnado redacta los textos con una organización clara y 
enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y si manifiesta interés en 
planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un 
texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si sabe 
narrar y comentar con claridad hechos y experiencias en foros, en soporte impreso o 
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digital; si sabe componer textos propios del ámbito público, especialmente reglamentos, 
circulares o cartas de reclamación, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; si 
redacta reportajes, entrevistas o cartas al director, organizando la información de forma 
jerárquica; si resume narraciones y exposiciones; si compone exposiciones sobre temas 
que requieren la consulta de fuentes, facilitando a los lectores una lectura fluida y la 
obtención de informaciones relevantes; y si expone proyectos de trabajo e informa de 
las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto 
en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.  
 

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la 
edad y relacionada con los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el 
uso de los elementos del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; y 
situar básicamente el sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia 
experiencia.  
Con este criterio se evaluará la competencia lectora en el ámbito literario por medio de 
la lectura personal de obras completas relacionadas con los periodos literarios 
estudiados (lo que incluye adaptaciones y recreaciones modernas). Las alumnas y los 
alumnos deberán considerar el texto de manera crítica, evaluar su contenido, teniendo 
en cuenta su contexto histórico, la estructura general, los elementos caracterizadores del 
género, el uso del lenguaje (registro y estilo), el punto de vista y el oficio del autor. 
Deberán también emitir una opinión personal sobre los aspectos más apreciados y 
menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre su contenido y las propias 
vivencias.  
 

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes en la 
tradición literaria, incluida la canaria, al valor simbólico del lenguaje poético y a la 
evolución de los géneros, de las formas literarias y de los estilos.  
La finalidad de este criterio es evaluar la asimilación de los conocimientos literarios a 
través de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se 
observará la capacidad del alumnado de distanciarse del texto literario para evaluar su 
contenido, su organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrán en 
cuenta la comprensión de los temas y motivos, el reconocimiento de la recurrencia de 
ciertos temas (amor, tiempo, vida, muerte), el reconocimiento de los géneros y de su 
evolución a grandes rasgos (de la épica en verso a la novela, de la versificación 
tradicional a la renacentista) y la valoración de los elementos simbólicos y de los 
recursos retóricos y de su funcionalidad en el texto.  

 
7. Componer textos, en soporte papel o digital, con intención literaria, poniendo en 

práctica los conocimientos adquiridos sobre las convenciones literarias, con 
especial atención al tratamiento de los temas abordados y la correcta aplicación de 
las características propias de cada género.  
Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de los alumnos y las alumnas de 
utilizar en los propios escritos, presentados en soporte papel o digital, los conocimientos 
literarios adquiridos, mediante la composición de textos de intención literaria, como un 
relato breve o un poema con ciertas características rítmicas o retóricas. Con este criterio 
no se trata de evaluar la calidad literaria de los textos elaborados, sino la utilización de 
los conocimientos adquiridos y la intencionalidad artística.  
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8. Mostrar conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el 
contexto en que aparecen y los autores más relevantes de la historia de la 
literatura, con la adecuada atención a autores canarios y a muestras de la 
literatura europea, realizando comentarios literarios u otros trabajos personales 
de información y de síntesis o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.  
Este criterio trata de comprobar si el alumnado es capaz de comprender el fenómeno 
literario como una actividad comunicativa estética en un contexto histórico 
determinado, mediante comentarios literarios o trabajos personales, presentados en 
soporte papel o digital, en los que se sintetice la información obtenida sobre un autor, 
obra o periodo; o a través de la composición de un texto en el que se imite o recree 
alguno de los modelos utilizados en clase. De esta forma se puede comprobar que se va 
adquiriendo un conocimiento de los grandes periodos de la historia de la literatura, 
desde la Edad Media hasta el siglo XVIII, así como de las obras y de los autores más 
relevantes de las literaturas hispánicas, incluida la canaria, y europea.  

9. Conocer las variedades del español meridional y la relación del español de 
Canarias con el español de América.  
Con este criterio se pretende verificar si las alumnas y los alumnos conocen la 
diferencia entre lengua y dialecto; si valoran la diversidad dialectal del español como 
una manifestación de identidad comunitaria y como muestra de su riqueza cultural; y si 
reconocen y valoran los lazos lingüísticos y culturales entre Canarias e Hispanoamérica. 
También se evaluará si el alumnado reconoce la variedad del español hablado en 
Canarias a través del conocimiento de las principales características fónicas, 
gramaticales y léxicas de su norma culta.  
 

10. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la 
composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este 
curso.  
A través de este criterio se evaluará si el alumnado adquiere y utiliza los conocimientos 
sobre la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la composición y la 
revisión de textos. Se atenderá en especial a las variaciones sociales de la deixis 
(fórmulas de confianza y de cortesía, con especial atención al uso de “ustedes” en el 
español de Canarias), a los conectores distributivos, de orden, contraste, explicación y 
causa; a los mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos, especialmente las 
nominalizaciones y los hiperónimos abstractos; a los valores del subjuntivo y de las 
perífrasis verbales de uso frecuente. Se evaluará además la comprensión en el uso de los 
conceptos de coordinación, yuxtaposición y subordinación oracional; de la diferencia 
entre oración y proposición; y de la clasificación gramatical de la oración (activa y 
pasiva; transitiva e intransitiva). Se comprobará la consolidación del conocimiento 
práctico de las normas ortográficas.  

 
11. Conocer la terminología lingüística necesaria para la reflexión sobre el uso.  

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado conoce y comienza a usar la 
terminología básica para seguir y dar explicaciones e instrucciones en las actividades 
gramaticales y que su comprensión adquiere la funcionalidad necesaria para servir de 
ayuda en el aprendizaje de otras lenguas. En este curso, además de la terminología 
evaluada en cursos anteriores, se comprobará el conocimiento de la referida a la 
clasificación gramatical de la oración (activa y pasiva; transitiva e intransitiva); a la 
estructura de la oración compuesta (oración y proposición); y a las formas de unión 
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(yuxtaposición, coordinación y subordinación) de las oraciones. También se evaluará el 
conocimiento y compresión de la terminología referida a la estructura de la palabra 
(lexema, morfema flexivo, afijo) y al origen del léxico español (palabra patrimonial, 
préstamo lingüístico, calco semántico). Se valorará la progresiva autonomía en la 
obtención de información gramatical de carácter general en los diccionarios escolares.  

 

 
METODOLOGÍA 
 
En este curso, y gracias a los conocimientos que el alumno ha adquirido en los dos cursos 
anteriores de esta misma etapa educativa, el desarrollo de los contenidos de la materia de 
Lengua castellana y Literatura persigue muy distintos objetivos, desde los propios de este 
campo de conocimiento —desarrollo y mejora de las destrezas básicas asociadas al uso del 
lenguaje, tales como hablar, escuchar, leer, escribir, conversar y comprender, y las que 
conllevan, sin olvidar los de carácter literario— hasta aquellos otros de carácter transversal e 
interdisciplinar que permitan a los alumnos comprender la dinámica social y cultural de su 
Comunidad y de su país y participar en ellas, no en vano el lenguaje es una herramienta cultural 
que trasciende de su propia finalidad como instrumento comunicativo. 
 
De este modo, la socialización propia de la acción educativa y de la institución escolar debe 
dotar a los alumnos de cuantos recursos necesiten para la comprensión de la realidad, compleja 
y cambiante, en que se encuentran y para incidir e integrarse en ella. En esta línea, 
metodológicamente cobra una especial importancia el análisis del lenguaje de su entorno social, 
el que le permite interactuar con él y representar mentalmente su mundo, ya que no podemos 
evitar vincular significados con significantes. Estas intenciones parten de considerar que el uso 
correcto del lenguaje no se reduce al que se pueda hacer en esta materia, sino que es un proceso 
en el que deben implicarse todas las materias (y profesores) del currículo, especialmente las de 
carácter lingüístico (máxime con lo que implica la adquisición de las competencias básicas, 
especialmente la de comunicación lingüística), incluyendo entre ellas a la lengua extranjera. 
 

El objetivo último de esta materia es el desarrollo de la competencia comunicativa del alumno, 
es decir, la adquisición de cuantos conocimientos, procedimientos y actitudes le son necesarios 
para comunicarse satisfactoriamente en diferentes ámbitos y contextos sociales, sin olvidar, 
lógicamente, una educación literaria que le permita leer y disfrutar con los textos literarios más 
significativos de nuestro ámbito cultural. Además, y en función de los aprendizajes adquiridos 
en los cursos precedentes, el alumno debe progresar convenientemente en la comprensión y en 
la creación de textos orales y escritos con adecuación a la situación comunicativa y al género 
discursivo, así como en el empleo variado y riguroso del sistema lingüístico, lo que enriquecerá 
su lenguaje oral y escrito. A estos fines cabe añadir que el alumno debe conocer las relaciones 
existentes entre la lengua y la sociedad, de manera que pueda apreciar la existencia de 
diferentes variedades lingüísticas y valorar la realidad plurilingüe de España como fuente de 
riqueza cultural, tal y como se ha indicado anteriormente, sin olvidar, obviamente, la 
importancia de la lectura comprensiva, fundamental no solo en esta materia sino en todas las 
del currículo (hay que dedicar, en todas ellas, un tiempo determinado de lectura). 

 

Establecidos estos objetivos curriculares, esta materia se organiza en cuatro bloques: escuchar, 
hablar y conversar; leer y escribir; educación literaria y conocimiento de la lengua. La 
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metodología a emplear debe basarse en destacar el despliegue efectivo y activo de la actividad 
lingüística oral y escrita, tanto de producción como de recepción, de modo que la consecución 
de dichos objetivos exige acceder a los recursos que el código de comunicación pone a 
disposición de los hablantes, por lo que se hace preciso que el alumno conozca aspectos tan 
diversos como los paradigmas morfológicos, las reglas sintácticas, las estructuras textuales o 
los procedimientos retóricos, así como que sepa cuáles son el modelo textual y el registro 
apropiados para una situación comunicativa concreta, cuándo la información resulta redundante 
o presenta connotaciones determinadas, qué significado posee una palabra en un contexto 
preciso, etc., siempre condicionados a un curso como este, en el que debe profundizar en 
conocimientos y destrezas ya trabajados previamente. 

 
Esta multiplicidad de información debe ser conocida y trabajada de manera integrada, ya que 
cualquier actividad comunicativa constituye un proceso global que exige la activación conjunta 
de muchas destrezas (formación competencial) adquiridas en esta y en otras materias. Lograr 
este objetivo solo es posible si se actúa en el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera 
similar a como se hace como hablante: enfrentándose a situaciones comunicativas diversas y 
reflexionando sobre el fenómeno comunicativo de que se trata, integrando en esta reflexión 
aspectos lingüísticos, textuales y pragmático-comunicativos, estudiados per se y en su 
dimensión instrumental (la que debe primar), así como otros de carácter social. 

 
La labor de la institución escolar en esta materia no se limita solo a hacerle llegar al alumno 
una serie de conocimientos lingüísticos y literarios, sino a dotarle de unos recursos personales e 
intelectuales y de unos valores que le faciliten la integración en su contexto social, es decir, su 
socialización. La actividad escolar debe esforzarse, por tanto, en una doble función: en la 
transmisión de conocimientos y en que el alumno asuma los valores propios de la sociedad 
democrática en que vive (como se establece en algunas de las competencias básicas). Frente a 
unos conocimientos memorísticos y repetitivos, carentes de significado, se le presentan otros 
cercanos a sus intereses vitales que pretenden favorecer su capacidad comunicativa en una 
compleja realidad social (la interdisciplinariedad en las distintas materias curriculares es 
fundamental para este objetivo). De esta forma, la motivación y los aprendizajes útiles y 
significativos se convierten en principios metodológicos básicos en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, concebidos en términos de eficacia pedagógica (el alumno usa el lenguaje en 
contextos sociales mucho más dispares y variados que el escolar). La flexibilidad y la 
autonomía pedagógica son características del proceso educativo, de forma que el profesor 
puede emplear aquellos recursos metodológicos que mejor garanticen la formación del alumno 
y el desarrollo pleno de sus capacidades personales e intelectuales, siempre favoreciendo su 
participación para que aprenda a trabajar con autonomía y en equipo, de forma que él mismo 
construya su propio conocimiento poniéndolo en práctica sistemáticamente. 
 
En esta línea de trabajo, no se debe olvidar que muchos —por no decir casi todos— de los 
contenidos de esta etapa educativa, materia y curso son instrumentales, es decir, trascienden del 
propio marco de conocimiento en el que se inscriben y se proyectan hacia aspectos 
propedéuticos, no terminales, como son el interés por seguir aprendiendo (en el sistema escolar 
o fuera de él) y por conocer la compleja realidad social, en suma, para favorecer la madurez del 
alumno y servirle en su integración y promoción social. 
 
La enseñanza de esta materia requiere un tratamiento graduado, cíclico, práctico, progresivo e 
integrado, con el objetivo principal de afianzar su competencia lingüística y comunicativa. De 
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este modo, la organización del currículo y la estructura de cada unidad didáctica deben permitir 
contemplar simultáneamente la comprensión y la expresión, la recepción y la producción de los 
textos o de los discursos considerados. Además, los fundamentos teóricos del uso de la lengua 
en la interacción social han de estar relacionados con la reflexión sobre los usos discursivos 
propuestos para ser aplicados a su aprendizaje y perfeccionamiento. Se trata, en otras palabras, 
de mantener la doble perspectiva de la recepción y de la emisión, de la teoría y de la práctica, y 
llevarla a cabo en el ámbito de la comunicación oral y escrita. Todo ello sin olvidar que los 
contenidos no son exclusivamente conceptuales, sino que se refieren, sobre todo, a 
procedimientos y actitudes con ellos relacionados. 
 
Es fundamental el hecho de que el alumno participe activa y progresivamente en la 
construcción de su propio conocimiento (se debe partir de sus propios usos lingüísticos), 
ejemplo preciso de una metodología que persigue su formación integral. Por ello, el uso de 
cualquier recurso metodológico, y el libro de texto sigue siendo uno de los más privilegiados, 
debe ir encaminado a la participación cotidiana del alumno en el proceso educativo, no a ser 
sustituido. De forma muy resumida y sintética, todas estas consideraciones metodológicas han 
sido tenidas en cuenta en el libro de texto y materiales complementarios a utilizar y, en 
consecuencia, en la propia actividad educativa a desarrollar diariamente en el aula: 

� Exposición clara, sencilla y razonada de los contenidos conceptuales, con un lenguaje 
adaptado al del alumno y que, simultáneamente, contribuya a mejorar su expresión oral 
y escrita. 

� Tratamiento de los contenidos de forma que conduzcan a un aprendizaje comprensivo y 
significativo. 

� Fomento de unas actitudes que propicien en el alumno la asunción de los valores 
propios de un sistema democrático. 
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 Programación de Cuarto 
 
DECRETO 127/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
BOC, jueves 7 de junio de 2007. 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
Gobierno de Canarias. 
 
Competencias básicas 
1. Se entiende por competencias básicas el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes 
que debe alcanzar el alumnado al finalizar la enseñanza básica para lograr su realización y 
desarrollo personal, ejercer debidamente la ciudadanía, incorporarse a la vida adulta de forma 
plena y ser capaz de continuar aprendiendo a lo largo de la vida. Se han definido las siguientes: 
A. Competencia en comunicación lingüística. 
Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación 
oral y escrita, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y 
transmisión del conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento, las 
emociones y la conducta. También incluye la habilidad de expresar e interpretar conceptos, 
pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita, así como la de 
comunicarse de forma apropiada en una amplia 
variedad de situaciones al menos en una lengua extranjera al finalizar la educación básica. 
B. Competencia matemática. 
Mediante esta competencia se adquiere la habilidad para la utilización de los números y sus 
operaciones básicas, así como de los símbolos y las formas de expresión y razonamiento 
matemático en situaciones cotidianas, de modo que se seleccionen las técnicas adecuadas para 
calcular, resolver problemas, interpretar la información y aplicar los elementos matemáticos a 
la mayor variedad posible de contextos. 
C. Competencia en el conocimiento y en la interacción con el mundo físico. 
La adquisición de esta competencia permite interactuar con el mundo físico, tanto en sus 
aspectos naturales como en los generados por la acción humana, para comprender sucesos, 
predecir consecuencias y mejorar las condiciones de vida propia, de las demás personas y del 
resto de los seres vivos. Esto implica la conservación y mejora del patrimonio natural, el uso 
responsable de los recursos, el cuidado del medioambiente, el consumo racional y la protección 
de la salud individual y colectiva. 
D. Tratamiento de la información y competencia digital. 
El dominio de esta competencia supone el ejercicio de una serie de destrezas y habilidades que 
incluyen la obtención crítica de información utilizando distintas estrategias y soportes, su 
transformación en conocimiento y la adecuada transmisión mediante un conjunto de recursos 
que van desde técnicas y lenguajes determinados hasta las posibilidades ofrecidas por las 
tecnologías de la información y la comunicación. La competencia comporta asimismo hacer 
uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles para resolver problemas reales de modo 
eficaz. 
 
E. Competencia social y ciudadana. 
Esta competencia proporciona las destrezas necesarias para comprender la realidad social del 
mundo, adiestrarse en el análisis del pasado histórico y de los problemas actuales, preparándose 
así para la convivencia en una sociedad plural y contribuir a su mejora. Esto implica formar 
alas personas para la asunción y práctica de una ciudadanía democrática por medio del 
diálogo,el respeto y la participación social, responsabilizándose de las decisiones adoptadas. 
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F. Competencia cultural y artística. 
A través de esta competencia el alumnado podrá apreciar, comprender y valorar de manera 
crítica la variada gama de manifestaciones culturales y artísticas, familiarizándose con éstas 
mediante su disfrute y su contribución para conservar y mejorar el patrimonio cultural y 
artístico. 
Supone el dominio de las destrezas necesarias para la expresión de ideas, experiencias o 
sentimientos de forma creativa. 
G. Competencia para aprender a aprender. 
Implica esta competencia el inicio en el aprendizaje y la posibilidad de continuarlo de manera 
autónoma, tomando conciencia de las propias capacidades intelectuales, de las estrategias 
adecuadas para desarrollarlas y del propio proceso de aprendizaje. Son cruciales para adquirir 
tal competencia la motivación, la confianza del alumnado en sí mismo, la autoevaluación, la 
cooperación, etc. 
H. Autonomía e iniciativa personal. 
Con esta competencia se pretende, por una parte, que el alumnado tome decisiones con criterio 
y desarrolle la opción elegida asumiendo las consecuencias, adquiera habilidades personales 
como la autonomía, creatividad, autoestima, autocrítica, iniciativa, el control emocional..., de 
modo que pueda afrontar la adopción de soluciones distintas ante nuevos contextos. Por otra, se 
trata de que alcance la facultad de aprender de los errores. 
2. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas de 
relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las actividades 
complementarias y extraescolares pueden facilitar también el logro de las competencias 
básicas. 
3. La lectura constituye un factor para el desarrollo de las competencias básicas. Los centros 
deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias un tiempo dedicado a ésta en 
todos los cursos de la etapa. 
 
Introducción 
La materia de Lengua Castellana y Literatura tiene como finalidad principal la adquisición de 
los conocimientos, destrezas y actitudes que garanticen la competencia comunicativa en los 
más diversos contextos. Por otra parte, la lengua no es sólo un instrumento de comunicación 
interpersonal, sino también de representación, interpretación y comprensión del mundo. Es 
necesario que los alumnos y las alumnas adquieran consciencia de este hecho, porque sólo así 
lograrán alcanzar el reconocimiento social y la realización personal que son consecuencia 
directa del desarrollo de esta competencia, y que constituyen además la finalidad última de la 
Educación Secundaria Obligatoria. A este desarrollo contribuye, sin lugar a dudas, el estudio de 
la literatura, entendida no sólo como un uso particular y artístico de la lengua, sino como una 
valiosísima creación de la humanidad en su intento por entenderse a sí misma. 
La lengua se aprende a partir del uso, en situaciones comunicativas que a diario se presentan en 
la interacción social. Sin embargo, en el contexto «formal» de esta etapa educativa los alumnos 
y las alumnas tienen la oportunidad de desarrollar su competencia lingüística, ensayando 
situaciones diversas, alejadas de su comunicación cotidiana, que enriquezcan y amplíen sus 
conocimientos, destrezas y actitudes en torno a la interacción comunicativa, Por ello, en la 
clase de lengua se deben adelantar hipotéticos escenarios de comunicación, de manera que el 
alumnado adquiera la preparación para enfrentarse a futuras situaciones que puedan producirse 
en su vida adulta ,siendo consciente de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y de 
la intención comunicativa. 
 
En Educación Primaria se han asentado las bases para la lectura, la escritura y la educación 
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literaria. Corresponde a la Educación Secundaria Obligatoria ampliar la diversidad de prácticas 
discursivas, acrecentar la trascendencia del dominio de la lengua para los logros académicos en 
general, subrayar la repercusión de las convenciones estéticas y del contexto histórico y cultural 
en la literatura, y desarrollar una capacidad metalingüística a través de la inferencia de reglas de 
funcionamiento de la lengua que ayuden al alumnado a progresar en su aprendizaje. 
En consonancia con estas finalidades, los contenidos del presente currículo se articulan en 
cuatro 
bloques que deben ser abordados de manera global e integradora, estableciendo las oportunas 
correspondencias entre ellos. A esta integración de los contenidos contribuye la adopción de un 
enfoque comunicativo-funcional, orientado al conocimiento de la lengua en uso, tal y como 
aconseja el Marco de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de 
las lenguas. 
 
Los bloques I y II, «Escuchar, hablar, conversar» y «Leer y escribir», se refieren, como sus 
títulos indican, al desarrollo de las destrezas lingüísticas necesarias para la comunicación y 
habrían de tener especial relevancia en la práctica docente. La progresión de los contenidos a lo 
largo de los cursos de la etapa tiene en cuenta, fundamentalmente, el grado de proximidad de 
las prácticas discursivas a las situaciones de comunicación cotidiana y la complejidad creciente 
de los textos según su tipología y características. En cualquier caso, en todos los cursos, y 
siempre considerando los intereses del alumnado, se debe procurar una diversidad de ámbitos 
de procedencia y uso de los textos: relaciones interpersonales y con las instituciones, medios de 
comunicación, ámbito académico... 
 
El bloque III, «La educación literaria», persigue el conocimiento de las convenciones literarias 
y de las obras más representativas de nuestra tradición y, sobre todo, potenciar el «uso y 
disfrute de la literatura» entre los alumnos y las alumnas, tanto a través del hábito lector como 
de las creaciones propias. Este aspecto tiene, además, singular valor para el desarrollo de la 
competencia comunicativa entendida en su doble vertiente, inter e intrapersonal. En efecto, los 
contenidos literarios colaboran en la formación de la personalidad, promueven y facilitan la 
interacción y la participación, ayudan a clarificar creencias o valores, encauzan sentimientos, 
desarrollan la sensibilidad estética, enriquecen la conciencia crítica y aumentan la capacidad 
creadora. Resulta interesante, por tanto, que el estudio de la literatura pretenda involucrar al 
alumnado y lo convierta ,dentro de sus posibilidades, en parte activa de la creación literaria. En 
los dos primeros cursos de la etapa se amplía el conocimiento de las convenciones literarias y 
de las características que diferencian el hecho literario de otros usos comunicativos de la 
lengua, siempre mediante el uso de los textos apropiados. A partir del tercer curso se aborda el 
estudio histórico de los textos, otorgando la debida relevancia al contexto sociocultural en que 
fueron creados. 
En la selección de textos literarios a lo largo de toda la etapa se ha de considerar la 
conveniencia de acercar al alumnado a las obras de autores canarios, por cuanto favorecen su 
identificación con los temas, la lengua y la realidad que reflejan. En los dos últimos cursos de 
la etapa, la literatura canaria debe, además, engarzarse convenientemente con los distintos 
períodos y movimientos literarios. 
Por último, el bloque IV, «Conocimiento de la lengua: uso y aprendizaje», debe ser abordado 
teniendo en cuenta que, si el cometido principal de la materia es la mejora de la competencia 
comunicativa, es necesario que, también para estos contenidos, se adopte un enfoque 
comunicativo-funcional. Por ello, es muy importante la selección y aplicación de las tareas y 
actividades, pues debe primar siempre 
el uso reflexivo de la lengua. La secuenciación por cursos se basa, de hecho, en el creciente 
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nivel de abstracción de que es capaz el alumnado a lo largo de la etapa. Se recomienda 
desestimar el estudio 
descriptivo y la ejercitación mecánica, por ejemplo, de la gramática y la ortografía. Con 
respecto a este último aspecto, se debe potenciar la lectura, a través de la cual el alumnado 
interioriza de manera natural el uso correcto de las grafías, y la consulta del diccionario como 
herramienta de autocorrección ortográfica. Se propone, por tanto, priorizar un proceso 
inductivo en el aprendizaje de la lengua, pues se entiende que por medio de los procedimientos 
de inferencia de reglas y elementos lingüísticos se asimilan e interiorizan mejor los conceptos 
de la materia. Esta aplicación metodológica requiere que las actividades que se planteen en el 
aula, en todos los cursos de la etapa, tengan como punto de partida un texto, oral o escrito, que 
sirva no sólo como modelo de composición textual, sino también como elemento de práctica 
y aportación de contenidos lingüísticos. Especial interés adquiere esta metodología en tanto 
que favorece la reflexión comparativa entre la propia lengua y las extranjeras, de tanta 
importancia en la Comunidad Autónoma de Canarias. Además, es necesario que los alumnos 
y las alumnas adquieran consciencia, de igual modo a través de la reflexión de la lengua en uso, 
de las particularidades del español de Canarias, identificando convenientemente su norma culta, 
y que este conocimiento favorezca actitudes de respeto hacia la diversidad de dialectos y 
lenguas. 
Los criterios de evaluación reflejan el grado de consecución deseable, para cada nivel, de las 
competencias básicas, los objetivos y los contenidos de la materia. Por otra parte, confirman el 
enfoque comunicativo-funcional propuesto, dado que se plantea la evaluación de la lengua en 
uso, de manera que puedan observarse los procedimientos y actitudes aprendidos, así como la 
aplicación práctica de los conceptos adquiridos. En el proceso de enseñanza y aprendizaje es 
necesario definir con claridad qué se pretende evaluar. Por ello, cada uno de los criterios se 
acompaña de una explicación que orienta su aplicación en la práctica docente. 
Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas 
El currículo de esta materia contribuye al desarrollo de la mayoría de las competencias básicas, 
ya que capacita a los alumnos y las alumnas para interactuar lingüísticamente de una manera 
adecuada en todos los posibles contextos sociales y culturales, como la educación y la 
formación, la vida privada y profesional, y el ocio. En la adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística es fundamental el desarrollo de las habilidades básicas de la lengua 
(escuchar, hablar, leer y escribir), lo que a su vez constituye el fundamento esencial para el 
aprendizaje y por tanto sustenta la capacidad de aprender a aprender. Además, la capacidad de 
comunicación entraña la disposición al diálogo crítico y constructivo, esencial para la 
competencia en autonomía e iniciativa personal, y despierta 
el interés por la interacción con otras personas (competencia social y ciudadana). Del mismo 
modo, el tratamiento de distintos tipos de textos a través de las Tecnologías de la Sociedad de 
la Información (TSI) conforma la competencia digital en el tratamiento de la información. Y 
por último, la apreciación de las cualidades estéticas de las manifestaciones literarias y la 
voluntad de dominarlas favorece el desarrollo de la competencia cultural y artística. 
A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística se contribuye desde todos los 
bloques de contenido de esta materia. Así, el bloque I, «Escuchar, hablar y conversar», dota al 
alumnado de la capacidad de comprender los diversos textos orales empleados tanto en el 
ámbito académico como social, y, por consiguiente, de poder participar de manera activa en las 
múltiples situaciones que puedan darse en estos ámbitos. Para ello, se hace necesaria una 
selección de textos procedentes de los medios de comunicación, así como de aquéllos que 
permitan ejemplificar la realidad académica. 
 
El bloque II, «Leer y escribir», potencia la comprensión y composición de textos escritos, que 
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procedan de las relaciones interpersonales y con las instituciones, de los medios de 
comunicación y del entorno académico, entre otros ámbitos. Es fundamental acercarse a los 
medios de comunicación y trabajar en la comprensión de sus escritos, que posteriormente 
pueden servir de modelos para la producción propia. Tanto en las tareas de comprensión como 
de composición es imprescindible el uso y manejo de diferentes fuentes de información como 
los diccionarios, enciclopedias, webs educativas, etc. 
 
El bloque III, «La educación literaria», también favorece decisivamente el progreso en la 
competencia en comunicación lingüística, pues a través de la lectura, entendida no sólo como 
fuente de placer, sino también de ampliación de conocimientos y enriquecimiento cultural, se 
produce una valiosa aportación léxica que favorece el desarrollo de la capacidad de 
comprensión y expresión del alumnado. Asimismo, 
a través del comentario de texto y de la utilización sistemática y rigurosa de técnicas de 
escritura, el alumnado recreará las obras de autor y creará las propias, explorando las diversas 
posibilidades y recursos expresivos estudiados y manifestando, a la vez, sus deseos, fantasías, 
tristezas, alegrías...Para concluir, el bloque IV, «Conocimiento de la lengua: uso y 
aprendizaje», en tanto que implica el estudio de las subcompetencias fonológica, gramatical y 
léxico-semántica, también contribuye a adquirir la competencia comunicativa. Pero es 
necesario abordar el desarrollo de estas subcompetencias subordinándolo al de la competencia 
funcional o pragmática. No se debe tender al estudio de la morfología y la sintaxis oracional 
como hacía la gramática tradicional sino, en todo caso, a la gramática del texto, que considera 
la unidad oracional en su uso contextual y comunicativo, al tiempoq ue otorga más valor a los 
marcadores del discurso. Así que, más que un estudio metódico de 
la lengua, se requiere una reflexión sobre esta con el objeto de que el conocimiento de sus 
aspectos conceptuales proporcione al alumnado un mejor aprendizaje y mayor dominio de la 
lengua materna .Esta refl exión le podrá permitir también transferir este conocimiento al 
estudio de lenguas extranjeras y facilitar su proceso de aprendizaje. 
Se ha puesto ya de manifiesto la importancia del proceso de aprendizaje de una lengua; por ello 
la contribución de la materia a la competencia de aprender a aprender está íntimamente ligada 
al desarrollo de la competencia lingüística, pues, junto con otras capacidades como la atención, 
la concentración, la memoria y la motivación, la capacidad de comprensión y expresión 
lingüística juegan un papel fundamental en el aprendizaje. De hecho, no sólo gran parte de la 
actividad escolar está organizada en tomo a la comprensión y composición de mensajes orales y 
escritos, sino que estas capacidades constituyen el pilar básico para el aprendizaje permanente. 
En el transcurso del aprendizaje es primordial que los alumnos y las alumnas sean conscientes 
delo que saben, de lo que necesitan saber, de cómo se aprende y de cómo se optimiza lo 
aprendido. 
En este sentido, la Lengua Castellana y Literatura ofrece una amplia variedad de estrategias y 
recursos que permiten programar los contenidos y establecer la práctica diaria en el aula. En 
cualquier caso, se propone un acercamiento a los contenidos a través de la reflexión sobre la 
lengua. Por ello se recomienda utilizar en el proceso el análisis del error de manera 
individualizada, con el f n de que sea el propio alumno o alumna quien tome conciencia de sus 
dificultades particulares y entienda este análisis como un medio de estímulo que le permita 
avanzar. Para conseguirlo, resulta adecuado organizar actividades de todo tipo (de comprensión 
y expresión textual, de ortografía, de léxico, etc.), encaminadas a superar los errores detectados 
y a poner en práctica, a la vez, 
estrategias de autocorrección. 
Al tiempo que se pretende que el alumnado sea capaz de gestionar eficazmente su propio 
aprendizaje, se debe fomentar también su capacidad para trabajar en equipo y compartir así lo 
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que haya aprendido. Es conveniente, pues, programar actividades grupales, sobre todo las 
orientadas a la consulta, búsqueda y contraste de información de diversos temas, bien para su 
posterior exposición oral o bien para su reelaboración en una composición escrita. 
El desarrollo de la responsabilidad, de la perseverancia y de la necesidad de aprender de los 
errores, como se ha comentado, contribuye, junto con la capacidad de autocrítica y de asumir 
riesgos, a potenciar la competencia en autonomía e iniciativa personal. Comprender y saber 
expresarse con corrección da a los alumnos y las alumnas mucha seguridad en sí mismos y 
favorece su deseo de relacionarse, 
cooperar y trabajar en equipo. Se persigue que sepan dialogar y negociar con la adecuada 
asertividad  para transmitir a los demás las propias decisiones y para trabajar de forma 
cooperativa y flexible. Al mismo tiempo, la materia permite que el alumnado planifique, 
desarrolle y evalúe algunos trabajos individuales o colectivos, con los que no sólo pueda poner 
de manifiesto su capacidad crítica y creativa, sino que además lo preparen para su vida adulta 
(solicitud de trabajo, cartas de reclamación, entrevistas, currículum vítae...). 
De algún modo, las habilidades sociales trabajadas para el desarrollo de la competencia en 
autonomía e iniciativa personal participan también en el desarrollo de la competencia social y 
ciudadana. Se pretende desde esta materia que el alumnado comprenda la realidad social en la 
que vive y participe activa y plenamente en ella de manera responsable. Para lograrlo es 
necesario saber comunicarse en diferentes contextos, expresar las propias ideas y escuchar las 
ajenas, tomar decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria, valorando 
conjuntamente los intereses individuales y los del grupo, 
etc. Todo ello, siempre desde una actitud de respeto y entendimiento entre las personas. 
Además, en la Comunidad Autónoma de Canarias esta competencia adquiere especial 
relevancia por el fenómeno de la inmigración y la consiguiente pluriculturalidad. Desde la 
práctica docente se debe promoverla integración de las distintas culturas de procedencia de los 
inmigrantes, de manera que se alcance una situación de interculturalidad enriquecedora para el 
alumnado y para todo su entorno social. 
De otro lado, uno de los objetivos de esta materia es conocer la realidad plurilingüe de España, 
lo que implica la valoración de todas sus lenguas y variedades como igualmente válidas para 
desempeñar las funciones de comunicación y representación. Por tal causa, se debe incidir en la 
conveniencia de conservar el español de Canarias con todas sus peculiaridades. Asimismo, se 
contempla en los objetivos el análisis de los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar 
los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o 
sexistas. 
Por último, el estudio de la literatura implica igualmente conocer otras realidades sociales para 
la correcta interpretación de las obras literarias en su contexto histórico. Si el alumnado 
establece las oportunas correspondencias con la realidad vivida, los textos literarios suponen un 
gran instrumento para la educación en valores. La contribución de la materia al tratamiento de 
la información y competencia digital es amplia, pues desde todos sus bloques de contenido se 
hace una especial mención a los medios audiovisuales y alas tecnologías de la información y la 
comunicación como recursos para el desarrollo del aprendizaje 
lingüístico. Así, en el bloque I se recomienda su uso en las presentaciones de informaciones 
orales; en el bloque II, en la consulta de diversos soportes digitales (diccionarios, enciclopedias, 
webs educativas, etc.) para la comprensión de textos y en su utilización para la composición de 
textos propios; en el bloque III, para la búsqueda y selección de información de carácter 
histórico-literario y en la presentación en soporte digital de trabajos monográficos sobre algún 
movimiento literario, autor y su obra, o trabajos críticos sobre la lectura de una obra literaria; y 
en el bloque IV, en la consulta de webs educativas que proponen múltiples actividades sobre el 
conocimiento de la lengua (gramaticales o léxicas) o en el propio conocimiento de los 
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correctores ortográficos de los procesadores de texto. 
En cualquier caso, se debe prestar la adecuada atención al análisis de los usos de la lengua que 
se realizan en la intercomunicación a través de las tecnologías, y a la conveniente 
discriminación entre estos usos y los normativos, dado que se hace necesario contrarrestar los 
vicios que ha introducido en la escritura el uso abusivo de los mensajes electrónicos. La 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación requiere una actitud crítica y 
reflexiva con respecto a la información disponible y un uso responsable de los medios 
interactivos, pues se entiende que el alumnado posee sobradamente la destreza informática, 
pero no el componente actitudinal que esta competencia encierra. 
La aportación de la materia a la competencia artística y cultural desempeña un papel relevante 
en el desarrollo del currículo. Todo el bloque III, Educación literaria, está orientado a la 
aproximación del alumnado a las manifestaciones literarias más destacadas del patrimonio 
cultural a través de la lectura, interpretación y valoración de sus obras más relevantes. Se trata 
de despertar en los alumnos y las alumnas no sólo el interés por apreciar las creaciones de los 
grandes autores con todo lo que encierra su marco histórico (evolución del pensamiento, 
corrientes estéticas, modas, gustos), 
sino también el deseo de desarrollar su capacidad estética con creaciones propias. De cualquier 
modo, el estudio histórico de la literatura durante los dos últimos cursos no puede centrarse en 
una sucesión de autores, obras, fechas y definiciones, sino que, sobre todo, debe potenciar el 
acercamiento al conocimiento literario a través de la lectura y de comentarios de texto. 
Además, la historia literaria está íntimamente ligada a la de otras manifestaciones artísticas 
como la música; el cine o la pintura. Por este motivo resulta interesante programar actividades 
que permitan establecer comparaciones entre estas manifestaciones e identificar qué tipo de 
relaciones existen, atendiendo a la realidad social de la época en la que han surgido 
(mentalidad, técnicas empleadas)o al tratamiento que se da a la obra de arte en la sociedad 
actual (por ejemplo, las adaptaciones cinematográficas). La búsqueda de estas relaciones podría 
facilitar, además, la recomendable identificación de los alumnos y la alumnas con textos 
literarios de sociedades y tiempos remotos 
. 
Objetivos 
La enseñanza de la Lengua Castellana y la Literatura en esta etapa tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades: 
1. Comprender discursos orales y escritos en los múltiples contextos de la actividad social y 
cultural, como preparación para la vida adulta. 
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos 
de la actividad social y cultural, para estructurar el pensamiento, para tomar conciencia y 
manifestarlos propios sentimientos y para controlar la propia conducta. 
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del español, con especial atención 
a la variedad canaria, y valorar esta diversidad como una riqueza cultural. 
4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas 
situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 
6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar 
información y para redactar textos propios del ámbito académico. 
7. Utilizar con progresiva autonomía las bibliotecas, los medios de comunicación social y las 
tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos 
tipos y opiniones diferentes. 
8. Consolidar el hábito lector a través de la lectura como fuente de placer, de enriuecimiento 
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personal y de conocimiento del mundo. 
9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de 
cada género, los recursos estilísticos, y los temas y motivos de la tradición literaria. 
10. Producir textos con vocación literaria como medio de expresión y realización personales. 
11. Conocer la historia de la literatura a través de sus textos más significativos y valorarla 
corno un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en sus diferentes épocas, 
engarzándola con la literatura canaria. 
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 
lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, 
coherencia, cohesión y corrección. 
13. Adquirir la capacidad metalingüística necesaria para favorecer el aprendizaje de la propia 
lengua y de las lenguas extranjeras. 
14. Tomar conciencia de los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 
 
CUARTO CURSO 
Contenidos 
I. Escuchar, hablar y conversar 
Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como debates 
en radio o televisión y opiniones de los oyentes, con atención a muestras de los medios de 
comunicación canarios. 
Exposición de la información tomada de varios medios de comunicación acerca de un tema de 
actualidad contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones expresadas por dichos 
medios, respetando las normas que rigen la interacción oral. 
Presentaciones orales bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o 
la actualidad que admitan diferentes puntos de vista, utilizando el apoyo de medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación. 
Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias realizadas en el ámbito 
académico relacionadas con diversos temas y contenidos. 
Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del ámbito académico, 
especialmente en las propuestas de planificación de las actividades y en la presentación de 
informes de seguimiento y evaluación de las tareas. 
Expresión oral siguiendo las pautas de ortofonía y dicción de la norma culta canaria. 
Participación y cooperación en situaciones de aprendizaje compartido (expresión de ideas, 
experiencias, sentimientos) desarrollando actitudes de respeto y tolerancia. 
Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 
sentimientos propios y para regular la propia conducta. 
 
II. Leer y escribir 
 
Comprensión de textos escritos 
1. Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 
disposiciones legales, currículum vítae, contratos, folletos y correspondencia institucional y 
comercial. 
2. Comprensión de textos de los medios de comunicación, con atención a muestras de la 
prensa canaria, atendiendo especialmente a los géneros de opinión, como editoriales o 
columnas. 
3. Comprensión de textos del ámbito académico y social, atendiendo especialmente a la 
consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios, y otras fuentes de información, 
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incluyendo fragmentos de ensayos y de textos procedentes de los medios de comunicación 
con fines académicos. 
4. Comprensión de textos descriptivos, narrativos, dialogados, expositivos y argumentativos. 
Identificación del tema, reconocimiento de su estructura y de las principales características 
de cada tipología textual, con especial atención a la tesis y las clases de argumentos en 
los textos argumentativos. 
5. Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación de 
forma autónoma para la localización, selección y organización de información. 
6. Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que 
supongan cualquier tipo de discriminación. 
 
Composición de textos escritos 
1. Composición de textos descriptivos, narrativos, dialogados, expositivos y argumentativos, 
respetando la estructura y otras características formales de cada tipología textual, con especial 
atención a la tesis y los argumentos en los textos argumentativos. 
2. Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como foros, 
solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum vítae y folletos. 
3. Composición de textos propios de los medios de comunicación como cartas al director y 
artículos de opinión (editoriales y columnas), destinados a un soporte escrito o digital. 
4. Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, 
especialmente textos expositivos y argumentativos elaborados a partir de la información 
obtenida en diversas fuentes y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y 
resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes. 
5. Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma 
de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y como forma de regular la 
conducta. 
6. Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, 
con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 
 
III. Educación literaria 
 
Lectura de novelas y relatos desde el siglo XIX hasta la actualidad, incluyendo obras de la 
literatura canaria. 
Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con atención a muestras de la 
literatura canaria, con especial atención a las aportaciones del simbolismo y las vanguardias al 
lenguaje poético, valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos 
y métricos en el poema. Lectura comentada de relatos contemporáneos de diverso tipo, 
incluyendo obras de la literatura canaria, que ofrezcan distintas estructuras y voces narrativas. 
Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales contemporáneas o de fragmentos 
de carácter diverso, con muestras de la literatura canaria, constatando algunas innovaciones en 
los temas y las formas. 
Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la historia de la 
literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad, con especial atención al modernismo, las 
vanguardias y la literatura de posguerra en Canarias. 
Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas hispánicas, incluyendo la canaria 
y europea desde el siglo XIX hasta la actualidad. 
Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos y comentarios sobre 
lecturas. 
Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales, 
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así como participación en foros literarios. 
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de 
conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas. 
 
IV. Conocimiento de la lengua: uso y aprendizaje 
 
Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la lengua 
en distintos ámbitos sociales y valoración de la importancia de usar el registro adecuado según 
las circunstancias de la situación comunicativa. 
La diversidad lingüística de España (lenguas y dialectos) y la situación actual del español en 
el mundo. 
Reconocimiento de los principales rasgos fónicos, gramaticales y léxicos de la variedad del 
español de Canarias y respeto por su uso normativo. 
Distinción, y comprensión en el uso, entre la forma (categoría gramatical) y la función de las 
palabras, así como conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el 
cambio de categoría 
Conocimiento y análisis, en el uso, del significado denotativo y connotativo de las palabras. 
Reconocimiento y comprensión, en el uso, de los esquemas semántico y sintáctico de la 
oración, 
construcción y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas (cambio 
de modalidad, adjetivación...). 
Comprensión y uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades de refl exión 
sobre la lengua: oración (sujeto y predicado); predicado nominal y predicado verbal; núcleo 
y complementos (directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo); oración 
impersonal; oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; proposiciones 
coordinadas; proposiciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales. 
Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado: oración 
coordinada (copulativa, disyuntiva, adversativa, explicativa y distributiva); aposición, adjetivo 
y proposición subordinada adjetiva explicativa y especificativa (oración de relativo y 
construcción de participio); proposición subordinada sustantiva (completiva y construcción de 
infinitivo); y proposiciones subordinadas adverbiales propias e impropias (final, causal, 
consecutiva, condicional y concesiva), incluida la construcción de gerundio. 
Reconocimiento y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en textos de 
carácter expositivo y argumentativo e identificación y uso de las variaciones que adoptan las 
formas deícticas en relación con las situaciones de comunicación. 
Reconocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la coordinación y subordinación 
de oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto). 
Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión en los textos, con 
especial atención a conectores de causa, consecuencia, condición, oposición e hipótesis, y de 
los mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna, favoreciendo la autonomía en la 
revisión de los propios textos. 
Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios de la lengua 
(gramaticales, semánticas, registro y normativa). 
Uso autónomo de diccionarios y correctores ortográficos de los procesadores de textos, y de 
otros diccionarios virtuales. 
Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos apropiados 
en la explicación sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y apreciando su valor social 
y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística. 
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Criterios de evaluación 
 
1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta extensión 
o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los argumentos de 
declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco escolar. 
Este criterio está dirigido a averiguar si los alumnos y las alumnas son capaces de elaborar 
esquemas y resúmenes de exposiciones orales, recogiendo las intenciones, las tesis y los 
argumentos de declaraciones públicas de tipo persuasivo o de los participantes en debates 
públicos o celebrados en el marco escolar. Se valorará, además, que dichos esquemas y 
resúmenes estén estructurados con claridad, utilizando un registro divulgativo, y con la 
adecuada corrección gramatical. 
2. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios de 
comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de aprendizaje 
complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la 
información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los procedimientos 
lingüísticos usados. 
A través de este criterio se evaluará si el alumnado identifica la intención (protesta, advertencia, 
invitación...) y la finalidad comunicativas en los textos más usados para actuar como miembros 
de la sociedad y en los medios de comunicación (cartas al director, columnas de opinión, 
publicidad); si sigue instrucciones para realizar actividades en ámbitos públicos próximos a su 
experiencia social y en situaciones de aprendizaje que constituyen procesos de cierta 
complejidad; si infiere el tema general y los temas secundarios a partir de informaciones que se 
repiten en el texto y de sus propios conocimientos; si establece la relación entre las partes de 
una explicación y de una argumentación aplicando técnicas de organización de ideas; si 
identifica las diferencias entre explicaciones de un mismo hecho y entre argumentos de signo 
contrario; si localiza la tesis y distingue diversos tipos de argumentos en los textos de opinión; 
y, por último, si es capaz de juzgar el papel de algunos procedimientos lingüísticos (registro, 
organización del texto, fi guras retóricas) en la eficacia del texto (claridad, precisión, capacidad 
de persuasión). 
3. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas, respetando las pautas de la 
ortofonía y dicción de la norma culta canaria, sobre temas relacionados con la actividad 
académica o la 
actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes 
ante ellos, desarrollando el respeto y la tolerancia, y con la ayuda de medios audiovisuales y de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
Con este criterio se quiere verificar si los alumnos y alumnas son capaces de realizar una 
exposición sobre un tema, con la ayuda de notas escritas y eventualmente con el apoyo de 
recursos como carteles o diapositivas, señalando diferentes puntos de vista ante él y 
presentando las razones a favor o en contra que se pueden dar, de modo que se proporcione a 
los oyentes datos relevantes y criterios para que puedan adoptar una actitud propia que potencie 
el respeto y la tolerancia. 
Se valorará especialmente la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías 
de la información y la comunicación como apoyo en las presentaciones orales. 
4. Narrar, exponer, argumentar y componer diálogos, así como resumir y comentar, en soporte 
papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los 
enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las características de cada tipología 
textual, con especial atención a la enunciación de las tesis y la utilización consciente de 
diferentes tipos de argumentos en los textos argumentativos, observando las normas 
gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto. 
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Este criterio está destinado a evaluar si los alumnos y alumnas redactan los textos con una 
organización clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada, y si 
manifiestan interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta 
llegar a un texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si 
saben componer textos propios del ámbito público, como foros, solicitudes e instancias, 
reclamaciones, currículum vítae y folletos informativos y publicitarios, de acuerdo con las 
convenciones de estos géneros; si redactan textos periodísticos de opinión usando efi cazmente 
recursos expresivos y persuasivos; si resumen exposiciones y argumentaciones reconstruyendo 
los elementos básicos del texto original; si componen exposiciones y argumentaciones 
recurriendo a diversas fuentes y asegurando una lectura fluida; si exponen proyectos de trabajo 
e informan de las conclusiones. 
Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas. 
5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta 
extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad, incluyendo muestras de la literatura 
canaria; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto 
de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia 
experiencia. 
Con este criterio se evaluará la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la 
lectura personal de obras de los periodos literarios estudiados (desde el siglo XIX hasta la 
actualidad), con la debida atención a la literatura de autores canarios. Los alumnos y las 
alumnas deberán considerar el texto de manera critica; evaluar su contenido, la estructura 
general, el uso que se hace de los elementos caracterizadores del género, con especial atención 
al orden cronológico y a la voz o voces del narrador, el uso del lenguaje (registro y estilo), el 
punto de vista y el oficio del autor. 
Deberán también emitir una opinión personal, bien argumentada, sobre los aspectos más 
apreciados y menos apreciados de la obra, y sobre la implicación con sus contenidos y las 
propias vivencias. 
6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o 
fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la 
versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea. 
La finalidad de este criterio es evaluar la asimilación de los conocimientos literarios a través 
de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observará la 
capacidad del alumnado de distanciarse del texto literario para evaluar su contenido, su 
organización, 
el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrán en cuenta la comprensión de los 
temas y motivos y el reconocimiento de la recurrencia de ciertos temas o de la aparición de 
otros nuevos, la identificación de los géneros (de sus características clásicas y, especialmente, 
de sus innovaciones en la literatura contemporánea) de los periodos literarios estudiados (relato 
o drama realista, fantástico, poético; poesía romántica, vanguardista, social), así como el 
reconocimiento de las aportaciones del simbolismo y de las vanguardias al lenguaje poético. 
7. Componer textos, en soporte papel o digital, con intención literaria y conciencia de estilo. 
A través de este criterio se pretende comprobar la capacidad de los alumnos y las alumnas de 
utilizar en los propios escritos, presentados en soporte papel o digital, los conocimientos 
literarios adquiridos, mediante la composición de textos de intención literaria, como un relato 
breve o un poema con ciertas características rítmicas o retóricas. Con este criterio no se trata de 
evaluar la calidad literaria de los textos elaborados, sino la utilización de los conocimientos 
adquiridos y la intencionalidad artística. 
8. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en 
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que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, con especial 
atención al modernismo, las vanguardias y la literatura de posguerra en Canarias, realizando 
comentarios literarios u otros trabajos personales de información y de síntesis, exponiendo una 
valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital. 
Este criterio trata de comprobar que los alumnos y las alumnas son capaces de comprender 
el fenómeno literario como una actividad comunicativa estética en un contexto histórico 
determinado, mediante comentarios literarios o trabajos personales, en soporte papel o digital, 
en los que se sintetice la información obtenida sobre un autor, obra o movimiento desde el siglo 
XIX hasta la actualidad; también se puede proponer la composición de un texto en el que se 
imite o recree alguno de los modelos utilizados en clase. De esta forma se podrá comprobar que 
se adquiere un conocimiento de los periodos y movimientos literarios desde el siglo XIX hasta 
hoy, así como de obras y de autores más relevantes durante esos siglos, incluyendo la literatura 
canaria. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA LA ESO 
 
 
 
 
 Para una cuantificación de la nota de materia se tendrá en cuenta el grado de 
adquisición de las capacidades que se agrupan en torno a los criterios fijados en la 
programación anual de este departamento. 
 
 Para obtener una calificación positiva será necesario: 
 

• Haber realizado las lecturas que se fijen en cada trimestre, así como los trabajos 
y las pruebas escritas sobre éstas, debiendo obtener una calificación mínima de 
5. 

 
• No interrumpir el normal funcionamiento de la misma y realizar la tarea que se 

marque. 
 

• Entregar los trabajos en las fechas indicadas, no recogiéndose éstos fuera del 
plazo establecido salvo casos excepcionales en los que se justifique con rigor. 

 
• Haber realizado las pruebas escritas, debiendo obtener una calificación mínima 

de 5. 
 
 
Se establecen los siguientes porcentajes para los bloques que a continuación se detallan, 
con una puntuación de 1 a 10: 
 
BLOQUE A: 70 % :  Pruebas y exámenes orales y escritos. 
BLOQUE B: 20 %: Trabajos, exposiciones, resúmenes, composiciones,                      

orales y escritos… 
BLOQUE C:  10 %: Hábitos de trabajo y actitud. 
 
 
A los bloques A y B se restarán: 

• De 0 a 2 puntos por deficiencias e incorrecciones en la expresión oral y escrita. 
• De 0 a 1 punto por la presentación, orden, limpieza, etc. 
• En caso de alumnos o alumnas con deficiencias muy graves en la expresión 

escrita, la calificación será negativa. 
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JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 
 
 
Las aportaciones más importantes de la materia de Lengua castellana y Literatura a la 
formación del alumnado de Bachillerato son: 
 

a) Consolidar y ampliar su competencia comunicativa. 
b) Introducirlo en el conocimiento de la literatura española en castellano. 
c) Contribuir con las demás materias a la consecución de estos adjetivos: 

- Desarrollo del conocimiento lógico; 
- Apropiación de técnicas para la adquisición de nuevos saberes; 
- Adecuado tratamiento de la información; 
- Cultivo de la dimensión estética y de la creatividad; 
- Disfrute del legado artístico y cultural; 
- Análisis crítico de la realidad contemporánea, marcada por el signo de la 

información y la comunicación. 
 

Dado que esta materia, sobre todo en el terreno de la reflexión lingüística, tiene 
una dimensión especialmente práctica, son los contenidos procedimentales los que 
adquieren un papel más relevante. Además de las necesarias explicaciones teóricas, se 
debe ofrecer una gran variedad de actividades. 

 
En torno a los análisis de textos de distinta procedencia se estudiarán los 

aspectos metalingüísticos –Pragmática, Semántica y Sintaxis- pilares sobre los que se 
asienta la reflexión lingüística, y que deben ser sistemáticamente tratados al hilo de las 
particularidades de distintos tipos de discurso. Se procurará presentar una amplia gama 
de textos representativos del código elaborado para que el alumno vaya reflexionando 
por sí mismo acerca de sus peculiaridades insistiendo en su carácter de uso meditado del 
lenguaje, seleccionado y combinado para enunciarlo en un acto consciente de habla. Por 
otra parte, se contrastarán sus rasgos lingüísticos con discursos de carácter coloquial, 
improvisado y espontáneo. 
 
 En el ámbito de la gramática textual se trabajarán especialmente los conectores 
del discurso, la deixis, la anáfora, la catáfora, la progresión temática y las 
presuposiciones culturales. El texto ha de contemplarse como un enunciado en el que 
cada elemento lingüístico es coherente con la idea sintetizadora de todo el conjunto. Por 
ello, es importante realizar actividades encaminadas a expresar esquemáticamente la 
disposición de las ideas principales de un texto, y resumir su contenido, destacando la 
idea básica que lo dota de sentido. 
 
 El léxico y la semántica tendrán un tratamiento sistematizado, trabajándose al 
hilo del discurso encaminado a que el alumno incremente su léxico activo, es decir, el 
que utiliza con propiedad y pleno conocimiento de su uso en una situación 
comunicativa. La reflexión sobre léxico y semántica se realizará principalmente 
mediante actividades sobre familias léxicas, campos semánticos, préstamos, calcos 
léxicos y semánticos, etimologías (o sea, la conexión del castellano con el latín) y sobre 
el proceso histórico del léxico castellano. 
 
 El estudio de las estructuras oracionales (morfosintaxis) se centrará sobre todo 



 
 53 

en la oración compleja, puesto que durante la etapa anterior el alumnado ha trabajado 
las cuestiones más  importantes de la morfología y la oración simple. No obstante, el 
libro de texto ofrecerá, en un repaso sistemático y coherente, esquemas y resúmenes en 
los que se refresquen estos conocimientos morfosintácticos. 
 
 La literatura en Lengua castellana se enfoca desde una perspectiva diacrónica, 
siguiendo la recomendación del currículo oficial de Bachillerato, que propone el estudio 
de las manifestaciones literarias hasta el siglo XIX durante el primer curso, y las del 
siglo XX durante el segundo. La creación literaria se presentará, como clásicamente se 
ha hecho, a través de los géneros: narrativa, dramática, lírica, ensayo y periodismo, y se 
pondrá en conexión con los factores sociohistóricos, la mentalidad de una época 
determinada y las grandes líneas del pensamiento que han conformado nuestra cultura 
occidental. 
 
 Los temas transversales (Educación ambiental, Educación del consumidor, 
Educación para la igualdad entre los sexos, Educación moral y cívica, Educación para la 
paz, Educación para la salud y Educación vial) tienen un tratamiento continuado en esta 
materia, que se presta a contemplarlos en las distintas actividades de una manera natural 
e integradora. En la selección de textos y en la interpretación y tratamiento de los 
mismos pueden presentarse muestras de discursos con problemas relativos a estos temas 
“transversales”, a los que se refieran determinadas preguntas que, de un modo natural, 
soliciten del alumno o alumna una reflexión sobre ellos. 
 
 El proyecto que proponemos pretende cubrir las necesidades del mayor número 
posible de alumnos de este nivel en el área de la competencia lingüística y la cultura 
literaria. Nos hacemos cargo de que el ritmo de aprendizaje y la capacidad de 
asimilación varía mucho de unos jóvenes a otros. 
 

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 
 

La metodología es muy importante. Cuando hablamos de metodología estamos 
hablando de cómo hacer la clase, del método, del camino que conduce desde las 
actividades que proponemos hasta los objetivos o finalidades que perseguimos. Ha 
habido, en años pasados, cierta polémica entre dos formas extremas de enfocar la 
enseñanza y el aprendizaje. 

• Una forma expositiva, en la que el profesor expone un tema de forma magistral y lo 
exige al alumno de la manera más fiel posible. El protagonista es el profesor. El buen 
alumno es el que mejor repite los conocimientos que se le transmiten. 

• Otra forma es por descubrimiento, en la que el protagonista es el alumno, que, de 
forma más o menos autónoma o guiada, va descubriendo los contenidos. El profesor 
es quien facilita ese aprendizaje. 

En sus notas extremas, ambas posturas parecen incompatibles y rozan lo inaceptable. En 
la enseñanza expositiva, porque al alumno no se daría más papel que el de mero 
almacenador y reproductor de saberes construidos por otros. Y en el aprendizaje por 
descubrimiento, porque parece partirse de la idea de que el alumno puede llegar a 
descubrir los saberes de forma casi intuitiva, como si los encontrara por el camino. 
Ciertamente, como en casi toda polémica, las posturas intermedias son, seguramente, las 
más acertadas. 
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Por una parte, el alumno participa en la construcción de sus saberes. Los conocimientos 
no se almacenan en la mente como las cajas de leche en un silo. El saber va creciendo 
sobre los conocimientos previos. Cada nuevo concepto, principio, técnica o dato que 
llega al alumno intenta buscar un lugar donde situarse a partir de los esquemas mentales 
que la persona ya tiene. Y si el dato nuevo no “engancha” con algo anterior, lo más 
probable es que pronto se pierda en el olvido. Por eso es tan importante partir de lo que 
el estudiante ya sabe y construir a partir de ello. 

Por otra parte, creer que el alumno “descubre” o “encuentra” los saberes de camino, 
mirando objetos u observando fenómenos, es olvidar que buena parte de la información 
que las diversas ciencias han ido construyendo y que el alumno de Bachillerato a fin de 
curso termina asimilando, la transmite el profesor o el libro de texto, en temas bien 
organizados y ordenados según la estructura cronológica o lógica de las materias. 

Consecuencia de estas observaciones, en nuestra propuesta partimos de algunos 
principios y estrategias importantes: 

• Buscamos el interés del alumno, para que participe gustoso en la «reelaboración» del 
conocimiento, en textos rigurosos desde el punto de vista científico, pero apropiados 
a su edad e intereses. 

• Proponemos textos y actividades de observación, donde se den los fenómenos 
lingüísticos que vamos a explicar, para que vean que el fenómeno existe y se cree la 
necesidad de «nombrarlo», entenderlo, y poder aplicarlo a otros casos. 

• Exponemos los contenidos teóricos de forma rigurosa, clara, breve y ordenada. Y los 
acompañamos de los resúmenes, gráficos, dibujos que en cada caso resulten más 
oportunos. 

• Proponemos ejercicios para que comprueben los fenómenos lingüísticos vistos, 
afiancen los conocimientos adquiridos y los apliquen a otros casos semejantes. 

• Presentamos muchas actividades, para que el protagonismo no se incline hacia el 
profesor, sino que sea el alumno quien necesite resolver cuestiones, contestar a 
problemas de la lengua, y aprender los conceptos que en cada momento le serán más 
necesarios. 

• Incluimos actividades muy variadas, de comprensión y de expresión, escritas y orales, 
para dar lugar a aprendizajes variados y complejos y evitar la monotonía. 

• Facilitamos la resolución de los ejercicios proponiendo siempre en la página de la 
izquierda la teoría que necesitan para resolver las actividades que van en la página 
de la derecha. Con lo que siempre tienen a la vista la parte práctica de la teoría, y la 
parte teórica de la práctica. Ello evita enojosas búsquedas en otras páginas y la 
consiguiente pérdida de tiempo. 

• Trabajamos simultáneamente contenidos del lenguaje y gramática, el dominio de los 
textos, la literatura, las técnicas de trabajo y uso de la lengua. Por lo que incluimos en 
cada unidad todos esos apartados. Ello evita la monotonía y cansancio de trabajar 
mucho tiempo sobre lo mismo y permite ir avanzando progresivamente en aspectos 
muy variados. A la vez, pretendemos dar la impresión de la complejidad y riqueza de 
la lengua: lo que, por una parte implica entender y elaborar textos de las más diversas 
clases, por otra exige conocer los textos privilegiados de la literatura; pero también 
atiende a la lengua como instrumento de aprendizaje, para lo que se fija en las 
técnicas de trabajo y estudio, de recogida y elaboración de la información; y no olvida 
los aspectos normativos de la corrección ortográfica y riqueza léxica. 
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• Cuidamos con esmero la elección de los textos para el análisis y comentario, sea en la 
parte de estudio de la lengua, en los comentarios de texto, o en la literatura. 
Pretendemos que el estudiante de Bachillerato acabe sus estudios habiendo tenido 
acceso a lo clásico en el mejor sentido, que haya tenido la oportunidad de leer y 
entender lo verdaderamente importante, lo perdurable de nuestros mejores autores, lo 
que queda como referencia cultural para la posteridad o conocimientos compartidos 
por la comunidad de hablantes cultos de un país. Para ello llevamos a cabo la más 
cuidada selección de los mejores textos de cada autor elegido. 
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PRIMER CURSO 
 
 

OBJETIVOS GENERALES DE LENGUA Y LITERATURA  
 
Según la normativa oficial, «la formación lingüística y literaria en el Bachillerato, por 
una parte, es continuación de la que se ha adquirido en la educación secundaria 
obligatoria y, por otra, tiene unas finalidades específicas propias de esta etapa, en la que 
adquiere especial importancia el inicio de una formación científica, y en la que los 
alumnos y las alumnas deben adquirir una madurez intelectual y humana y unos 
conocimientos y habilidades que les permitan incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y competencia y que les capacciten para acceder a la educación 
superior».  
 
Por ello, «el objetivo de esta materia es, ante todo, el desarrollo de los conocimientos 
necesarios para intervenir de forma adecuada y satisfactoria en la interacción verbal en 
los diferentes ámbitos sociales». 
 
El desarrollo de esta materia contribuirá a que las alumnas y los alumnos adquieran las 
siguientes capacidades: 
 
  1.  Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social 

y cultural y especialmente en los ámbitos académico y de los medios de 
comunicación. 

  2.  Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y 
adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades 
comunicativas, especialmente en el ámbito académico. 

  3.  Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la 
comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la 
comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción. 

  4.  Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 
diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

  5.  Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos, y en la 
planificación, la composición y la corrección de las propias producciones. 

  6.  Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y 
desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades, 
prestando una especial atención al español de América y favoreciendo una 
valoración fundamentada de la variedad lingüística y cultural. 

  7.  Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios. 

  8.  Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura en 
lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y 
como forma de enriquecimiento personal. 

  9.  Conocer las características generales de los periodos de la literatura en lengua 
castellana, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica 
fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio. 
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10.  Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, 
apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del 
mundo. 

 
 
 

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS  
 
A lo largo de las diecinueve unidades de las que se compone el libro del alumno, se 
distribuyen los distintos contenidos del área de Lengua Castellana y Literatura que, 
según las disposiciones legales vigentes, están incluidos en tres apartados: La 
variedad de los discursos y el tratamiento de la información, El discurso literario y 
El conocimiento de la lengua. 
 
La Lengua parte de un tema introductorio sobre los conceptos básicos de la Lingüística 
(signo, significante y significado). A continuación, se repasan y se amplían los 
conceptos fundamentales de Morfología:  la palabra y sus mecanismos de formación y 
las distintas clases de palabras. Los temas seis y siete se dedican al estudio de la 
Sintaxis. El alumno, a esta edad, ya dispone de la madurez lógica para abordar el 
estudio de esta disciplina con garantías de éxito. Por otra parte, la sintaxis contribuye al 
desarrollo de sus capacidades de ordenamiento conceptual, de jerarquización y de 
argumentación.  
 
Las unidades ocho y nueve inciden en las características de los textos (adecuación, 
coherencia y cohesión) y en el estudio de todas aquellas variedades textuales, tanto 
orales como escritas, que pueden ser de utilidad para el alumno en su vida cotidiana. 
 
Cada una de las unidades de lengua contiene una página dedicada a la Ortografía. En 
ellas se estudiarán, mediante teoría y actividades, el uso correcto de las letras más 
conflictivas y se repasarán las reglas generales de acentuación. 
 
Al iniciar la Literatura,  la primera unidad nos sirve de transición entre el bloque de 
Lengua y este propiamente dicho, porque consiste en un profundo estudio de las 
características de los textos literarios y de la lengua en ellos empleada. 
 
En las nueve unidades dedicadas a la Literatura se presenta una visión histórica de las 
producciones más significativas de nuestro acervo literario, desde la Edad Media hasta 
el Naturalismo. En cada época se estudian los géneros y los autores más representativos. 
En las actividades se recogen textos de las obras más significativas. En cada unidad se 
remite a una o dos completas lecturas guiadas de dichas obras, que acompañan al libro 
del alumno en un volumen aparte. Antes de comenzar el estudio de cada uno de los 
periodos literarios, se presenta su panorama histórico, social y cultural y un detallado 
cuadro cronológico en el que se pueden apreciar las relaciones de los hechos históricos, 
sociales y culturales con los hechos literarios. 
 
Cada una de las unidades se introduce mediante una interesante lectura cuyo contenido 
guarda relación con lo que se va a explicar y a trabajar y en relación al cual se le 
formulan al alumno unas preguntas. No tiene otro objeto que predisponerlo 
positivamente hacia el estudio del tema y activar los conocimientos previos que sobre él 
ha de tener. 
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Como colofón de cada tema, se inserta un apartado dedicado al Análisis de textos, con 
vistas a la prueba de Selectividad que los alumnos deberán realizar al finalizar la etapa 
si desean continuar sus estudios en la universidad. Se propone un texto no literario, en el 
caso de las unidades de Lengua, y uno literario cuando estamos en Literatura, y se va 
guiando al alumno en su comentario mediante preguntas a propósito de su contenido y 
su estructura. Se le sugieren, también, varias maneras para redactar su valoración y su 
opinión personal sobre el texto. 
 
 
                                                        LENGUA  
 

BLOQUE I. LA COMUNICACIÓN 
 

Unidad 1. Significación y comunicación 
 
-  La significación.  
-  El signo lingüístico. 
-  La comunicación. 
-  Las funciones del lenguaje. 
-  Ortografía: la b. 
-  Análisis de textos. 
 
 

BLOQUE II. LA PALABRA 
 

Unidad 2. El léxico 
 
-  La palabra. 
-  La formación de palabras.  
-  Ortografía: la v. 
-  Análisis de textos. 
 

Unidad 3. Las categorías de las palabras (I) 
 
-  Concepto de «categoría». 
-  El nombre o sustantivo. 
-  El artículo. 
-  El adjetivo. 
-  Calificativos y relacionales. 
-  Ortografía: la g. 
-  Análisis de textos. 
 

Unidad 4. Las categorías de las palabras (II) 
 
-  Los adjetivos determinativos y los pronombres. 
-  Personales. 
-  Posesivos. 
-  Demostrativos. 
-  Cuantificadores. 
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-  Ortografía: la j. 
-  Análisis de textos. 
 

Unidad 5. Las categorías de las palabras (III) 
 
-  El verbo. 
-  El adverbio. 
-  Las preposiciones. 
-  Las conjunciones. 
-  Ortografía: la h. 
-  Análisis de textos. 
 
 

BLOQUE III. LA ORACIÓN 
 

Unidad 6. El enunciado y la oración simple 
 
-  El enunciado y sus clases.  
-  La oración. 
-  Las funciones sintácticas. 
-  Ortografía: la y. 
-  Análisis de textos. 
 

Unidad 7. La oración compuesta 
 
-  Oraciones coordinadas. 
-  Oraciones yuxtapuestas. 
-  Oraciones subordinadas. 
-  Ortografía: la ll . 
-  Análisis de textos. 
 
 

BLOQUE IV. EL TEXTO 
 

Unidad 8. El texto: adecuación, coherencia y cohesión 
 
-  Texto y enunciado. 
-  La adecuación del texto. 
-  La coherencia. 
-  Los mecanismos de cohesión. 
-  Ortografía: la x. 
-  Análisis de textos. 
 

Unidad 9. Clases de textos: escritos y orales 
 
-  Textos narrativos. 
-  Textos descriptivos. 
-  Textos argumentativos.  
-  Textos expositivos. 
-  El texto oral.  
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-  Ortografía: la acentuación. 
-  Análisis de textos. 
 
 
                                                    LITERATURA  
 

BLOQUE I. LA COMUNICACIÓN LITERARIA 
 

Unidad 10. La comunicación literaria 
 
-  La obra literaria. 
-  Los géneros literarios. 
-  Recursos literarios. 
-  Tópicos literarios. 
-  Análisis de textos. 
 
 

BLOQUE II. EDAD MEDIA 
 
Contexto social y cultural de la Edad Media 
-  Contexto histórico. 
-  Contexto social. 
-  La literatura medieval. 
-  Cronología. 
 

Unidad 11. La literatura del siglo XI  al XIV  
 
-  Primeros textos literarios. 
-  El Cantar de Mio Cid. 
-  Orígenes de la prosa. 
-  Mester de clerecía. 
-  Don Juan Manuel. 
-  Análisis de textos. 
 

Tema 12. La literatura del siglo XV  
 
-  La lírica. 
-  La prosa. 
-  La Celestina. 
-  Análisis de textos. 
 
 

BLOQUE III. RENACIMIENTO 
 
Contexto social y cultural del Renacimiento 
-  El Renacimiento. 
-  El Humanismo. 
-  Contexto religioso. 
-  La Contrarreforma. 
-  Contexto histórico. 
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-  Contexto social y económico. 
-  Contexto cultural. 
-  Cronología. 
 

Tema 13. La literatura del siglo XVI  
 
-  Petrarca y el Renacimiento. 
-  La poesía. 
-  El teatro. 
-  La novela. 
-  La ascética y la mística. 
-  Análisis de textos. 
 

Tema 14. Miguel de Cervantes 
 
-  Obra poética y dramática. 
-  La novela. 
-  El Quijote. 
-  Análisis de textos. 
 
 

BLOQUE IV. BARROCO 
 
Contexto social y cultural del Barroco 
-  Contexto histórico. 
-  Contexto social. 
-  Contexto cultural. 
-  Cronología. 
 

Tema 15. La literatura del XVII : poesía y prosa 
 
-  Conceptismo y culteranismo. 
-  La poesía. 
-  La prosa. 
-  Poetas y prosistas del XVII . 
-  Análisis de textos. 
 

Tema 16. La literatura del siglo XVII : teatro 
 
-  El teatro del siglo XVII . 
-  Dramaturgos del siglo XVII . 
-  Análisis de textos. 
 
 

BLOQUE V. EL SIGLO XVIII  
 
Contexto social y cultural del siglo XVIII  
-  Contexto histórico. 
-  La Ilustración. 
-  La Ilustración en España. 
-  Contexto social y cultural. 
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-  Corrientes literarias. 
 

Tema 17. La literatura del siglo XVIII  
 
-  La poesía neoclásica. 
-  El teatro neoclásico. 
-  Pensamiento y ensayo. 
-  Análisis de textos. 
 
 

BLOQUE VI. EL SIGLO XIX  
 
Contexto social y cultural del siglo XIX  
-  Contexto histórico. 
-  Contexto social. 
-  Contexto cultural. 
-  Movimientos literarios. 
-  Cronología. 
 

Tema 18. El Romanticismo 
 
-  Poesía, teatro y prosa. 
-  Escritores románticos. 
-  Análisis de textos. 
 

Tema 19. El Realismo y el Naturalismo 
 
-  Realismo y Naturalismo. 
-  Escritores realistas. 
-  Análisis de textos. 
 
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
Establecen el tipo y el grado de aprendizaje que se espera que los alumnos y las alumnas 
alcancen como resultado del proceso de enseñanza y aprendizaje, en relación con las 
capacidades indicadas en los objetivos y con los contenidos de cada materia.  
Son criterios orientadores, que será necesario reformular teniendo en cuenta la 
secuenciación de contenidos que se decida impartir, el contexto del centro y las 
características específicas del alumnado. Son unas normas explícitas de referencia, pero 
no deben ser entendidos como parámetros fijos ni como patrones que permiten medir 
directamente las adquisiciones de los estudiantes. 
 
Los criterios que proponemos son los siguientes: 
 
  1.  Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos 

de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo 
de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando 
los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto. 
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  2.  Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a 
diversos ámbitos de uso, con especial atención a los expositivos y argumentativos 
de los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de modo que se recojan las 
ideas que los articulan. 

  3.  Realizar exposiciones orales relacionadas con algún contenido del currículo o con 
un tema de actualidad, siguiendo un esquema preparado previamente, usando 
recursos audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, 
exponiendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluando los 
diferentes argumentos que se aducen. 

  4.  Componer textos expositivos y argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios o 
relacionados con la actualidad, utilizando procedimientos de tratamiento de la 
información. 

  5.  Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de 
distintas épocas literarias utilizando los conocimientos sobre las formas literarias y 
los distintos periodos, movimientos y autores. 

  6.  Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de distintas épocas 
o movimientos, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, 
obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración 
personal. 

  7.  Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la 
comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la 
composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada y 
una correcta ortografía. 

 
 
 

CONTENIDOS TRANSVERSALES  
 
En una concepción integral de la educación, los temas transversales son fundamentales 
para procurar que el alumnado adquiera comportamientos responsables en la sociedad, 
respetando las ideas y las creencias de los demás. Estos temas –llamados transversales 
porque no corresponden de modo exclusivo a una única área educativa, sino que están 
presentes de manera global en los objetivos y contenidos de todas ellas– contribuirán a 
que la educación de los estudiantes se lleve a cabo con una mayor unidad de criterio 
entre todas las materias. 
 
Ello se puede conseguir prestando atención, en el momento que se planifican las 
diversas materias, a aquellos contenidos que poseen carácter interdisciplinar. 
 
 

Significado de los contenidos transversales 
 

Educación para el consumo 
Plantea: 
-  Crear una conciencia crítica ante el consumo. 
-  Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y efectos 

individuales y sociales del consumo. 
-  Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los 

derechos del consumidor. 
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Educación para la salud 
Plantea dos tipos de objetivos: 
-  Desarrollar hábitos de salud. 
-  Adquirir un conocimiento progresivo del cuerpo, de sus principales anomalías y 

enfermedades, y de la forma de prevenirlas y curarlas. 
 
Educación para los derechos humanos y la paz 

Persigue: 
-  Preferir la solución dialogada o consensuada antes que el conflicto. 
-  Generar posiciones de defensa de la paz mediante el conocimiento de personas e 

instituciones significativas. 
 
Educación para la igualdad entre sexos 

Tiene como objetivos: 
-  Consolidar hábitos no discriminatorios. 
-  Desarrollar la autoestima y la concepción del propio cuerpo como expresión de la 

personalidad. 
-  Analizar críticamente la realidad y corregir juicios sexistas. 

 
Educación ambiental 

Pretende: 
-  Concienciar acerca del deterioro del medio ambiente y las causas que lo producen. 
-  Influir en las actitudes que favorecen la conservación del medio ambiente. 

 
Educación multicultural 

Pretende: 
-  Despertar el interés por conocer otras culturas diferentes. 
-  Desarrollar actitudes de respeto y colaboración con otras culturas. 

 
Educación vial 

Propone dos objetivos fundamentales: 
-  Desarrollar conductas y hábitos que mejoren la seguridad vial. 
-  Despertar la sensibilidad ante los accidentes de tráfico y sus repercusiones 

económicas y sociales. 
 
Educación para la convivencia 

Pretende educar en el pluralismo, en dos direcciones: 
-  Favorecer el diálogo como forma de solucionar las discrepancias entre individuos y 

grupos. 
-  Respetar la autonomía, las formas de pensar y los comportamientos de otros. 

 
Educación sexual 

Sus objetivos son: 
-  Consolidar actitudes de naturalidad y respeto en el tratamiento de temas 

relacionados con la sexualidad. 
-  Adquirir información suficiente y científica de todos los aspectos relativos a la 

sexualidad. 
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SEGUNDO CURSO 
 

OBJETIVOS GENERALES DE LENGUA Y LITERATUR DE 2º DE 
BACHILLERATO 

 

Según la normativa oficial, la Lengua Castellana y Literatura de este nivel educativo “se 
propone consolidar y ampliar la competencia comunicativa del estudiante de 
Bachillerato, que es una condición imprescindible para el logro de los fines formativos 
y propedéuticos asignados a esta etapa”. Por ello, “el objetivo de esta materia es el 
conocimiento de los diferentes tipos de discursos y, en particular, el científico y el 
literario”. 

“La educación en la lengua, entendida como desarrollo de la competencia comunicativa 
del estudiante, es un continuo a lo largo de las diversas etapas educativas, por lo que no 
existe una frontera nítida en ella. El desarrollo de esta competencia, sin embargo, exige 
dar respuesta a nuevas necesidades en cada tramo de edad. Es conveniente que en el 
Bachillerato la reflexión lingüística y las actividades de análisis y creación de textos 
atiendan tanto a los discursos literarios y culturales como a los de la ciencia y de la 
técnica”. 

“El objetivo de la enseñanza de la lengua en este nivel educativo no es únicamente el 
saber organizado propio de las ciencias del lenguaje, sino también el desarrollo 
armónico de las capacidades lingüísticas de los alumnos. Se propone, pues, un 
equilibrio entre la solidez de unos conocimientos y la constante aplicación al empleo del 
idioma. Aprender lengua supone el conocimiento de los principios gramaticales básicos 
entendidos como conocimientos sistemáticos de las clases de palabras, de las 
combinaciones posibles entre ellas y de las relaciones de estas expresiones con los 
significados. Existen unos conocimientos fundamentales: principios que rigen las 
normas gráficas, gramaticales y léxicas en el uso culto panhispánico”. 

“El estudio de la Literatura también contribuye a la ampliación de la competencia 
comunicativa desde su indudable calidad lingüística. A través de la Literatura el alumno 
entra en relación con géneros, registros y estilos variados, producto de la 
ficcionalización de otras situaciones comunicativas, lo que permite la reflexión sobre 
modelos textuales y estrategias comunicativas que han servido a los seres humanos para 
transmitir sus pensamientos y emociones en diferentes contextos sociales”. 

Los objetivos de nuestra materia para el Bachillerato son: 

• Utilizar la lengua para expresarse con corrección, oralmente y por escrito, de la forma 
más adecuada a cada situación comunicativa. 

• Distinguir los diferentes tipos de textos orales y escritos y sus distintas estructuras 
formales, así como textos escritos específicos (humanísticos, científicos, 
periodísticos, etc.), utilizando mecanismos lingüísticos que los doten de coherencia y 
de cohesión. 

• Redactar diferentes tipos de textos (humanísticos, periodísticos, científicos, etc.), 
atendiendo a sus estructuras formales básicas, adecuándolos a la situación 
comunicativa y utilizando la lengua correctamente. 

• Conocer los principios fundamentales de la gramática española, reconociendo las 
distintas unidades de la lengua y sus posibles combinaciones. 

• Valorar la realidad plurilingüe y pluricultural de España, conociendo el origen y el 
desarrollo de las distintas lenguas constitucionales y de sus variedades; dedicando, 
además, una especial atención al español de América. 

• Conocer las características generales de los periodos más representativos de la 
literatura española, así como sus autores y obras más destacadas. 
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• Leer y valorar obras literarias representativas incorporando su lectura como forma de 
enriquecimiento personal. 

• Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos. 

• Emplear técnicas de búsqueda, elaboración y presentación de la información, 
utilizando medios tradicionales y nuevas tecnologías. 

 
 
SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS EN BACHILLERATO 

CONCEPTOS 
 

Las unidades de la asignatura Lengua Castellana y Literatura conjugan cuatro 
dimensiones que se desarrollan de forma gradual y coordinada: el conocimiento de la 
lengua, un segundo apartado que hemos denominado “comunicación“ y que engloba 
contenidos que incluyen desde unas nociones generales a propósito del lenguaje y las 
lenguas, pasando por el estudio de las distintas variedades del español, para terminar 
con el análisis de los distintos tipos de texto que no incluía el programa de 1º de 
Bachillerato. La tercera parte abarca la explicación de nuestra literatura incardinada en 
la historia y en los movimientos culturales. A ella se suma un cuarto apartado en el que 
se trabajan las distintas técnicas de comentario de texto y se estudian los tópicos 
literarios más significativos. 

Los contenidos de Lengua se distribuyen en tres bloques. Se comienza por el repaso y 
la ampliación de nociones básicas de Lexicografía para luego pasar a un estudio 
concienzudo y pormenorizado de las distintas categorías morfológicas. El tercer bloque 
incluye un número amplio de temas dedicados al estudio de la Sintaxis. El alumno, a 
esta edad, ya dispone de la madurez lógica para ampliar el estudio de esta disciplina con 
garantías de éxito. Por otra parte, la Sintaxis contribuye al desarrollo de las capacidades 
de ordenamiento conceptual, de jerarquización y de argumentación. Se dedica un tema 
final al estudio de los conectores y marcadores de discurso. 

La Comunicación presenta un tema introductorio, el primero, que trata en general sobre 
el lenguaje humano y las diferentes lenguas que se hablan en el mundo. Los tres temas 
siguientes se dedican a las distintas variedades del español y su historia y se acompañan 
con una “información complementaria” en la que se incluyen muestras de textos en cada 
una de las lenguas. Se estudian también las variedades diastráticas de la lengua. 

El otro bloque de contenidos de este apartado incide en el estudio de todas aquellas 
variedades textuales que no fueron tratadas en el curso anterior y que pueden ser de 
utilidad en la vida para el alumno, cualquiera que sea la orientación que siga en el 
futuro. 

En el apartado de El Texto Literario  se llevará a cabo una visión histórica de las 
producciones más significativas de nuestro tesoro literario. En cada época se estudian 
los géneros mayores y los autores más representativos. En las actividades se recogen 
textos de las obras más importantes, aquellas que ha seleccionado el tiempo y que 
constituyen patrimonio de nuestra cultura. Han sido elegidas, asimismo, en virtud de su 
capacidad de contagiar al espíritu joven de nuestros alumnos. 

En el de Comentario de Textos se recuerdan los distintos pasos que se han de dar para 
llevar a buen término un completo, coherente y bien elaborado comentario, y se estudia 
el tratamiento literario de los tópicos más comunes. En las dos últimas unidades se trata 
la redacción de trabajos académicos: exámenes, trabajos… 
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El libro del alumno ha sido concebido como un instrumento para educar sobre todo en 
la sensibilidad. En los bloques de Lengua y de Comunicación se ejemplifica 
fundamentalmente con fragmentos literarios variados, bellos y actuales. Lengua y 
Literatura aparecen así como dos visiones complementarias e interrelacionadas que 
intentan transmitir interés y pasión por el conocimiento de la más perfecta creación del 
espíritu humano: la lengua. 

 

NOTA: Los contenidos literarios se irá adaptando conforme lo vayan disponiendo desde 
Las Palmas, debido a los vaivenes que han sufrido en los últimos años con respecto a las 
exigencias de PAU. 

 

CONCEPTOS 
 
TEMA 1. 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 

Las categorías gramaticales. 

i. El sustantivo. 

ii.  El pronombre. 

iii.  El determinante. 

iv. El adjetivo. 

EL DISCURSO LITERARIO 

1. El siglo de reformas. 

2. El pensamiento ilustrado. 

3. La prosa ilustrada (Freijoo, Jovellanos, Cadalso) 

4. El teatro (La comedia neoclásica. Moratín) 

VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 

1. El texto: coherencia y cohesión. 

2. Los marcadores o conectores textuales (modificadores oracionales. Marcadores 
textuales) 

TÉCNICAS DE TRABAJO 

1. Comentario de texto (I). 

- Asunto y tema. 

- La estructura. 

- El resumen. 

NORMAS LINGÜÍSTICAS 

Algunos casos de concordancia. 

  

TEMA 2 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
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1. El verbo. 

- Las formas no personales. 

- Las perífrasis verbales. 

- Las locuciones verbales. 

2. El adverbio. 

3. Las preposiciones. 

4. Las conjunciones. 

EL DISCURSO LITERARIO 

1. La primera mitad del siglo XIX: el Romanticismo. 

- Características del Romanticismo. 

- Los temas de la literatura romántica. 

2. La prosa romántica. 

3. El teatro romántico. 

- Don Álvaro o la fuerza del sino. 

- Don Juan Tenorio. 

VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 

1. La pragmática. 

- Pragmática y semántica. 

- Pragmática y sintaxis. 

- La teoría de los actos de habla. 

TÉCNICAS DE TRABAJO 

1. Comentario de textos (II). 

- Localización y clasificación del texto. 

- Comentario crítico. 

NORMAS LINGÜÍSTICAS 

1. El gerundio de posterioridad. 

 

TEMA 3 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
1. La oración. 
2. Clasificación de la oración simple. 

- Clasificación de la oración simple según el modus. 
- Clasificación de la oración simple según el dictum. 

EL DISCURSO LITERARIO 
1. La poesía romántica. 

- José de Espronceda. 
- Gustavo Adolfo Bécquer. 
- Rosalía de Castro. 

VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 
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1. Los textos literarios. 
- Elementos pragmáticos. 
- El lenguaje literario. 

TÉCNICAS DE TRABAJO 
1. Comentario de textos literarios. 
NORMAS LINGÜÍSTICAS 
1. Supresión y adición de enlaces. 

TEMA 4 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
1. Oración simple y oración compuesta. 
2. Coordinación y subordinación. 
3. Coordinación. 

- Coordinadas copulativas. 
- Coordinadas disyuntivas. 
- Coordinadas adversativas. 
- Coordinadas distributivas. 
- Coordinadas explicativas. 

EL DISCURSO LITERARIO 
1. El último tercio del siglo: el Realismo.. 

- El Realismo. El Naturalismo. 
- La novela realista. 

VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 
1. Los textos literarios narrativos. 
TÉCNICAS DE TRABAJO 
1. Comentario de textos narrativos. 
NORMAS LINGÜÍSTICAS 
1. Redundancias y pleonasmos. 

TEMA 5 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
1. Proposiciones subordinadas sustantivas. 
2. Funciones de las proposiciones subordinadas sustantivas. 
- Sujeto. 
- Atributo. 
- C. Nombre, C. Adjetivo y C. Adverbio. 
- Complemento directo. 
- Suplemento. 
- Complemento indirecto. 
- Complemento agente. 

EL DISCURSO LITERARIO 
1. La crisis de fin de siglo. 
- La evolución del pensamiento. 
- La evolución de la ciencia. 

2. Las Vanguardias. 
3. España a principios de siglo. 
4. La literatura española en el siglo XX. 
5. Modernismo y Generación del 98. 
VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 
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1. Los textos literarios líricos. 
- El ritmo en el verso. 
- Estrofa y poema. 

TÉCNICAS DE TRABAJO 
1. Comentario de textos líricos. 
NORMAS LINGÜÍSTICAS 
1. El anacoluto. 

TEMA 6 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
1. Proposiciones subordinadas adjetivas. 
- Subordinadas adjetivas de relativo. 
- Subordinadas adjetivas de participio, gerundio o infinitivo. 

2. Especificativas y explicativas. 
3. Funciones. 
EL DISCURSO LITERARIO 
1. España hasta 1936. 
2. El teatro anterior a 1936. 
3. El teatro comercial anterior a 1936 
- La alta comedia o comedia de benaventina. 
- El teatro poético. 
- El teatro cómico. 

4. El teatro renovador. 
- Primera generación. Valle-Inclán. 
- Segunda generación. García Lorca. 

5. España desde 1936. 
6. El teatro posterior a 1936. 
7. El teatro en los años cuarenta. 
8. El teatro realista de los cincuenta. 
- El teatro de Buero Vallejo. 
- El teatro de Alfonso Sastre. 

9. El teatro experimental en los años sesenta y setenta. 
10. El teatro de las últimas décadas. 
VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 
1. Los textos literarios dramáticos. 
2. Los elementos del drama. 
- La acción. 
- Los personajes. 
- La tensión dramática. 
- El ambiente. 

TÉCNICAS DE TRABAJO 
1. Comentario de textos literarios dramáticos. 
NORMAS LINGÜÍSTICAS 
1. Subordinadas adjetivas. 

TEMA 7 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
1. Proposiciones subordinadas adverbiales (I). 
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- Subordinadas adverbiales de lugar. 
- Subordinadas adverbiales de tiempo. 
- Subordinadas adverbiales de modo. 

EL DISCURSO LITERARIO 
1. La poesía del primer tercio de siglo. 
- La poesía modernista. 
- La poesía en la Generación del 98. 
- El Novecentismo. Juan Ramón Jiménez. 
- Las Vanguardias y la Generación del 27. 

VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 
1. Los textos ensayísticos. 
- ¿Qué es el ensayo? 
- Rasgos lingüísticos. 

TÉCNICAS DE TRABAJO 
1. Comentario de textos ensayísticos. 
NORMAS LINGÜÍSTICAS 

1. Casos de imprecisión léxica.  

 

TEMA 8 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
1. Proposiciones subordinadas adverbiales (II). 
- Subordinadas comparativas. 
- Subordinadas consecutivas. 
- Subordinadas causales. 
- Subordinadas condicionales. 
- Subordinadas finales. 
- Subordinadas concesivas. 

EL DISCURSO LITERARIO 
1. Miguel Hernández. 
2. Poesía en el exilio. 
3. Generación del 36. 
- Poesía arraigada. 
- Poesía desarraigada. 
- Otras tendencias. 

4. Poesía en los años cincuenta. Poesía social. 
5. Poetas de mitad de siglo. 
6. Los años setenta. Los novísimos. 
7. La poesía en los últimos años. 
VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 
1. Elementos pragmáticos de los textos jurídico-administrativos. 
2. Lenguaje jurídico-administrativo. 
- Nivel fónico. 
- Nivel morfológico. 
- Nivel sintáctico. 
- Nivel léxico-semántico. 

TÉCNICAS DE TRABAJO 
1. Elaboración de trabajos académicos. 
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- Fase previa. 
- La investigación. Las fuentes. 

NORMAS LINGÜÍSTICAS 

1. Imprecisión léxica  

 

TEMA 9 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
1. El léxico castellano. 
2. Origen del léxico castellano. 
- El léxico heredado. 
- El léxico añadido. Neologismos. 

3. Procedimientos para ampliar el léxico. 
- Procedimientos morfológicos. 
- Procedimientos léxico-semánticos. 
- Procedimientos fonéticos y gráficos. 

4. La terminología. 
EL DISCURSO LITERARIO 
1. La novela española a comienzos del siglo XX. 
2. La novela de la Generación del 98. 
- Miguel de Unamuno. 
- Pío Baroja. 
- Azorín. 
- Valle-Inclán. 

3. La novela novecentista. 
- Ramón Pérez de Ayala. 
- Gabriel Miró. 

4. La novela vanguardista. 
VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 
1. Los textos científico-técnicos. 
2. Recursos lingüísticos del lenguaje científico-técnico. 
TÉCNICAS DE TRABAJO 
1. Redacción y presentación de trabajos académicos. 
- Las citas. 
- Las notas. 
- Índice, bibliografía y apéndices. 

NORMAS LINGÜÍSTICAS 

1. Etimología popular.  

 

TEMA 10 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
1. Origen y desarrollo de las lenguas de España. 
- Los romanos. 
- Los pueblos germánicos. 
- Los árabes. 
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- Nacimiento de las lenguas romances: el castellano. 
- Desarrollo y consolidación del castellano. 

2. Las lenguas constitucionales. 
- El catalán. 
- El gallego. 
- El vasco o euskera. 
- El leonés y las hablas aragonesas. 
- Bilingüismo y diglosia. 

EL DISCURSO LITERARIO 
1. La novela desde 1936. 
2. Años cuarenta. 
3. La novela de los cincuenta. 
4. La novela de los sesenta. 
5. La novela desde 1975. 
VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 
1. Los textos periodísticos. 
2. Elementos pragmáticos. 
3. Géneros periodísticos. 
- Géneros informativos. 
- Géneros de opinión. 
- Géneros híbridos. 

TÉCNICAS DE TRABAJO 
1. Comentario de un texto periodístico. 
NORMAS LINGÜÍSTICAS 

1. Expresiones vulgares. 

 

TEMA 11 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
1. Los dialectos del español. 
- El español del Norte. 
- Los dialectos meridionales. 

2. El español en el mundo. 
EL DISCURSO LITERARIO 
1. El ensayo de principios de siglo. 
2. El Novecentismo: Ortega y Gasset. 
- Ortega y Gasset. 
- Otros ensayistas del Novecentismo. 

3. La Generación del 27. 
4. La Generación del 36. 
5. La Generación del 56. 
6. El ensayo en democracia. 
VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 
1. Los textos humanísticos. 
2. Elementos pragmáticos. 
- Lenguaje humanístico. 

TÉCNICAS DE TRABAJO 
1. El comentario de textos humanísticos. 
NORMAS LINGÜÍSTICAS 
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1. Casos de impropiedad semántica (I). 

 

TEMA 12 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
1. Presencia de la lengua española en la red. 
2. El español de Internet. 
- Influencia del lenguaje informático. 
- El subcódigo de los usuarios de Internet. 

3. Recursos lingúísticos. 
- La RAE (www.rae.es) 
- El centro virtual Cervantes. 

EL DISCURSO LITERARIO 
1. La poesía hispanoamericana. 
- El Modernismo. 
- La poesía sencilla. 
- Las vanguardias. 
- La poesía pura. 
- La poesía negra. 
- La poesía en la segunda mitad del siglo XX. 

2. Algunos poetas hispanoamericanos. 
- César Vallejo. 
- Jorge Luis Borges. 
- Pablo Neruda. 
- Octavio Paz. 

3. La novela hispanoamericana. 
- La novela realista. 
- Los inicios del realismo mágico. 
- La novela de los sesenta. 
- La novela más reciente. 

VARIEDAD DE LOS DISCURSOS 
1. Los textos publicitarios. 
- Elementos pragmáticos. 
- Estructura del texto publicitario. 
- Lenguaje de la publicidad. 

TÉCNICAS DE TRABAJO 
1. Comentario de textos publicitarios. 
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PROCEDIMIENTOS 
 

Si los conceptos se encaminan más al “saber”, los procedimientos se concretan en el “saber 
hacer”. Los contenidos procedimentales pretenden el desarrollo de las habilidades más 
prácticas e instrumentales de la lengua: la comprensión (de lo oral y de lo escrito), la 
expresión oral y escrita, el comentario, la identificación, la relación y comparación, el 
análisis, la imitación y creación de textos, la transferencia de saberes a otros ámbitos, la 
investigación y búsqueda de información, la organización de los datos en esquemas, 
guiones, mapas, cuadros sinópticos, la corrección en la expresión escrita y oral, la 
presentación de los escritos... 

Los contenidos procedimentales se tratan en todos los temas y en todos los apartados de 
cada tema. Buena parte de las actividades propuestas se encaminan al desarrollo de las 
capacidades relacionadas con el saber hacer. 
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1.  REFLEX IÓN SOBRE  LA  LENGUA  

• Lectura y comprensión de textos con determinados fenómenos lingüísticos. 

• Realización de esquemas y mapas conceptuales a propósito de nociones y relaciones 
lingüísticas. 

• Memorización de contenidos y nociones fundamentales. 

• Observación e identificación de fenómenos lingüísticos en textos tanto orales como 
escritos. 

• Clasificación de fenómenos lingüísticos. 

• Comparación de unos fenómenos lingüísticos con otros. 

• Aplicación de los contenidos entendidos y aprendidos a otros casos semejantes. 

• Análisis y comentario de las características de la lengua en sus distintos niveles y desde los 
diferentes puntos de vista: 
– Análisis y comentarios léxico-semánticos. 
– Análisis y comentarios morfológicos. 
– Análisis y comentarios sintácticos.  

 2.  REFLEX IÓN SOBRE  LA  COMUNICACIÓN  

• Lectura y comprensión de textos propuestos. 

• Observación e identificación de rasgos de carácter diatópico en distintos textos orales o 
escritos. 

• Observación e identificación de rasgos de los distintos registros lingüísticos. 

• Clasificación de los distintos fenómenos lingüísticos y textuales observados. 

• Comparación de unos fenómenos textuales y lingüísticos con otros. 

• Aplicación de los distintos contenidos entendidos y aprendidos a otros casos semejantes. 

• Manejo de las diferentes fuentes de información. 

• Interpretación y comentario de la información de los distintos medios de comunicación. 

• Identificación, análisis y elaboración de diferentes tipos de textos: humanísticos, 
publicitarios, textos periodísticos de opinión, científicos y técnicos, jurídicos y 
administrativos… 

• Corrección en la presentación y en la ortografía de los escritos. 

• Elaboración de textos escritos originales. 

• Transformación de distintos tipos de textos. 
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ACTITUDES 
 

El mundo de los valores y de las actitudes ante ellos es muy complejo y sutil, y también es muy 
importante. En las aulas hemos de propiciar siempre las actitudes positivas ante los valores más 
democráticos y más generalmente admitidos por nuestra cultura. 

De estos valores, unos son más generales, relacionados con el mundo en general, con la sociedad, 
con las relaciones humanas y la convivencia, y otros son más concretos, relacionados con la 
asignatura que impartimos. En las aulas es importante propiciar actitudes positivas ante ambos tipos 
de valores. 

 

 
3.  E L  TEXTO L ITERARIO  

• Identificación de épocas y fenómenos literarios. 

• Elaboración de esquemas, guiones y mapas conceptuales a propósito de épocas, 
características, autores y obras. 

• Lectura y comprensión de textos literarios. 

• Comentarios y exégesis de textos. 

• Comparación de unos textos literarios con otros. 

• Identificación de motivos y tópicos literarios en distintas obras, autores y épocas. 

• Proyección y análisis de documentales, películas basadas en novelas y grabaciones de 
obras teatrales. 

• Asistencia a representaciones teatrales, recitales, etc. 

• Aplicación de las características de la época a diversos textos. 

• Utilización de las diferentes fuentes de información para ampliar conocimientos a propósito 
de obras, autores o características de alguna época literaria concreta. 

 
4.  TÉCNICAS  DE  COMENTAR IO  DE  TEXTOS  

• Resúmenes de textos. 

• Elaboración de esquemas. 

• Identificación de los participantes en distintos tipos de textos. 

• Identificación y comentario de distintos tópicos. 

• Lectura creativa. 

• Comentario de distintos tipos de textos: literarios, históricos, ensayísticos. 

• Redacción de opiniones y valoraciones a propósito de un texto. 

• Redacción de escritos académicos. 
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ACTITUDES ANTE  LOS  VALORES  GENERALES  

• Ilusión y motivación ante el estudio como medio de superación personal, de afianzamiento 
ante la sociedad y de ser útil en la vida adulta. 

• Afán por mejorar la capacidad de pensar, de analizar y comprender la realidad. 

• Valoración del esfuerzo como medio de superación personal. 

• Permanente actitud de curiosidad intelectual ante los más diversos contenidos. 

• Tenacidad y perseverancia en el trabajo y el esfuerzo diario. 

• Capacidad de autocrítica para conocer lo bueno personal, corregir lo mejorable y evitar 
lo negativo. 

• Respeto ante la forma de ser, actitudes y comportamientos de los compañeros y del 
profesor. 

• Colaboración en las tareas de grupo. 

 
ACTITUDES RELAC IONADAS  CON LOS  CONTENIDOS  DE  LA  AS IGNATURA  

• Valoración de nuestra lengua como el gran instrumento de comunicación entre 
cuatrocientos millones de hablantes. 

• Interés por conocer y dominar mejor el lenguaje como instrumento de comunicación y de 
expresión de nuestros sentimientos y pensamientos. 

• Atención a la corrección en la expresión lingüística oral y escrita. 

• Recepción activa y crítica ante los mensajes de los diversos medios y personas. 

• Valoración de la información como permanente fuente de actualización y de 
conocimientos. 

• Aprecio y respeto por la diversidad lingüística en cuanto al espacio (dialectos, variantes), 
en cuanto al tiempo (evolución de la lengua) y en cuanto a la diferencia cultural y social 
(registros, niveles). 

• Ilusión por el manejo de las técnicas de trabajo que facilitan la comprensión, el aprendizaje 
y la expresión lingüística. 

• Actitud crítica ante la manipulación de contenidos y formas de los medios de 
comunicación y ante la utilización de expresiones y formas que suponen una 
discriminación social, racial, sexual, cultural. 

• Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer. 

• Valoración de las producciones literarias más relevantes como parte de nuestro patrimonio 
cultural y memoria universal de la humanidad. 

• Valoración de la literatura como medio de conocimiento de distintos y cambiantes 
entornos sociales y de la condición humana y como medio de comprensión del 
comportamiento humano, a la vez que como enriquecimiento cultural en múltiples 
direcciones. 

• Aprecio por la literatura como archivo de emociones, ideas y fantasías que contribuye a la 
maduración intelectual y humana de las personas. 

• Actitud receptiva ante los mensajes literarios como medio de incrementar la experiencia 
lectora y la potencialidad creativa. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

 
1. Caracterizar textos orales y escritos pertenecientes a ámbitos de uso diversos 
poniendo  de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, 
analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto. 
 
2. Identificar el tema y la estructura de textos periodísticos y académicos, de opinión y 
de divulgación científica, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los 
articulan. 
 
3. Realizar una exposición oral sobre un tema polémico, exponiendo las diversas 
opiniones que se sostienen sobre él y evaluando los diferentes argumentos que se 
aducen. 
 
4. Componer textos argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios o relacionados 
con la actualidad social, utilizando procedimientos de documentación y tratamiento de 
la información. 
 
5. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de la 
literatura contemporánea utilizando los conocimientos sobre las formas literarias 
(géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y los distintos movimientos y 
autores. 
 
6. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas del siglo XX, 
interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la 
información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal. 
 
7. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la 
comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y 
la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada. 
 
8. Conocer las características generales del español de América y algunas de sus 
variedades, así como las coincidencias y diferencias entre la norma hispanoamericana y 
la peninsular, a través de manifestaciones orales y escritas, literarias y de los medios de 
comunicación.
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TEMAS TRANSVERSALES 
 

A la vez que los conceptos, procedimientos y actitudes, en las aulas hemos de trabajar 
otros aspectos formativos. Aspectos que además de los profesores de Lengua y 
Literatura han de abordar también los otros profesores. Se trata de contenidos que 
forman parte de una educación integral de los alumnos y a los que se les viene llamando 
temas transversales. Entre ellos están los que indicamos a continuación. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
• Educación para la paz, la convivencia y los derechos humanos. 

CATEGORÍAS  DE  LOS  TEMAS  TRANSVERSALES  

• Educación medioambiental. 

• Educación vial. 

• Educación para la salud. 

• Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos. 

• Educación del consumidor. 

• Educación ambiental 

 
 
Educación para 
la paz, la 
convivencia y 
los derechos 
humanos 

Pretende que el alumnado: 
• Desarrolle actitudes de tolerancia y convivencia en el entorno de su 
actuación habitual y se acostumbre a plantear soluciones dialogadas 
ante los casos conflictivos.  

• Conozca y muestre una sensibilidad y una atención especial hacia las 
situaciones de violencia, injusticia y subdesarrollo en los ámbitos 
próximos y lejanos, y se acerque con actitudes positivas a la diversidad 
de culturas y pueblos. 

• Desarrolle la sensibilidad y solidaridad ante la defensa de la paz y los 

derechos humanos. 

S IGN I F ICADO DE  LAS  ENSEÑANZAS  TRANSVERSALES  

Educación para 
la igualdad de 
oportunidades 
entre los sexos 

Pretende que el alumnado: 
• Entienda que las personas han de tener las mismas oportunidades 
ante las diversas situaciones de la vida, independientemente de que 
sean mujeres u hombres. 

• Comprenda la riqueza de la diversidad sexual y el valor de la 
complementariedad entre hombres y mujeres. 

• Potencie y desarrolle los hábitos no discriminatorios y evite los juicios o 
actuaciones sexistas o difamantes para alguno de los sexos. 

Educación 
medioambiental 

Pretende que el alumnado: 
• Valore positivamente los más diversos aspectos de la naturaleza y el 
medio en que desarrolla su actividad y sea más consciente de los 
principales problemas ambientales. 

• Tome actitudes positivas ante la conservación y mejora del medio en 
que vive. 
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El trabajo de los temas transversales en Lengua Castellana y Literatura 
 
En nuestra asignatura, en la que siempre trabajamos con texto, resulta sencillo dedicar 
una atención especial y continua a los aspectos formativos que pretenden inculcar los 
temas transversales. Para un profesor de Lengua y Literatura, incidir en estos aspectos 
no es algo ajeno, impuesto o marginal, sino que es la otra cara de nuestra actividad 
diaria en el aula: cuando leemos cualquier fragmento de Galdós o de Unamuno, cuando 
comentamos unos versos de Machado o de Alberti, cuando analizamos las obras de 
Valle-Inclán o dramatizamos un fragmento de Benavente, el saltar a los aspectos 
ideológicos y formativos no es algo secundario ni marginal; es la misma esencia del 
comentario. Lo mismo ocurre cuando analizamos textos periodísticos, publicitarios o de 
carácter humanístico, etc. Todo profesor es consciente de que la dinámica de la clase le 
lleva de modo natural a hablar, comentar y fomentar los aspectos formativos de los 
textos de nuestros autores. De este modo, el trabajo de los temas transversales, en esta 
asignatura, ha de ser algo natural, habitual, cotidiano, dentro de la misma dinámica de la 
clase. 
También es evidente que, desde nuestra asignatura, es más fácil atender a unos temas 
transversales que a otros, o atender más intensamente a unos que a otros. Ello no ha de 
suponernos tampoco ningún problema porque los temas transversales son tratados en 
todas las asignaturas y de este tratamiento conjunto ha de surgir esa formación integral 
que se pretende.  

 

 
 
Educación del 
consumidor 

Pretende que el alumnado: 
• Tome conciencia de la importancia de «ser» y «actuar», frente al 
consumismo del «tener». 

• Sea capaz de interpretar las estrategias de venta de los mensajes 
publicitarios para distinguir lo que es información objetiva y lo que es 
mecanismo de persuasión. 

• Se sensibilice ante los problemas de las personas y pueblos que 
carecen de los más elementales bienes de consumo, y muestren una 

actitud generosa y solidaria. 

Educación para 
la salud 

Pretende que el alumnado: 

• Valore la importancia de la salud, higiene, alimentación, cuidado 

corporal, actividad física y vida saludable en general, como medio 
para su realización y equilibrio personal y para evitar y prevenir 
enfermedades y anomalías corporales. 

• Conozca su cuerpo, su funcionamiento, posibilidades y limitaciones 

para desarrollar y afianzar hábitos de cuidado y salud personales. 

Educación vial Pretende que el alumnado: 
• Tenga habitualmente comportamientos respetuosos con la seguridad 
vial y actitudes críticas ante los comportamientos incívicos de 
agresividad o competitividad en la carretera. 

• Sea consciente de la importancia de la vida propia y ajena y evite las 
ocasiones de accidentes de tráfico. 

• Adquiera una sensibilidad especial ante las personas y situaciones de 

discapacidad para el movimiento en las vías públicas. 

Propone dos objetivos fundamentales: 
• Despertar la sensibilidad ante los accidentes de tráfico. 

• Adquirir conductas y hábitos de seguridad vial. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE 1º Y 2º DE 
BACHILLERATO 

 
 
 
 Para una cuantificación de la nota de materia se tendrá en cuenta el grado de 
adquisición de las competencias que se agrupan en torno a los criterios anteriores. 
 
 Para obtener una calificación positiva será necesario realizar todas y cada una de 
las actividades que se programen en clase o para casa, asistir con regularidad a clase, 
leer las lecturas obligatorias que este Departamento ha establecido para los cursos de 1º 
y 2º de Bachillerato, hacer los trabajos que sobre las lecturas se fijen y no interrumpir el 
normal funcionamiento de la misma, respetando a sus compañeros y al profesor. 
 
 El alumnado será calificado de forma global, por lo que deberá mostrar su 
suficiencia en las pruebas escritas, orales, ejercicios de clase, lectura de libros, trabajos 
o cualquier otro instrumento de evaluación que se determine. No obstante, será 
imprescindible para una calificación positiva en la evaluación del trimestre, o final, 
obtener: 

- Una nota media mínima de 5.  
- Sólo se hará media obteniendo calificaciones de 4 o superiores. 
 

Las fechas de las pruebas escritas finales de cada trimestre son inamovibles. El 
alumnado que no se presente a ellas deberá aportar el certificado pertinente para el 
establecimiento de una nueva fecha; en caso contrario acudirá a la fecha de la 
recuperación determinada por este Departamento. 

 
 

 
►◄►◄►◄►◄►◄►◄►◄►◄ 
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CONTENIDOS MÍNIMOS 
PRIMERO DE  ESO 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
 
 
 

 CONTENIDOS 

 
COMPRENSIÓN 

ESCRITA 

 
- Reconocer el orden temporal en que suceden los hechos 

en una narración. 
- Hacer resúmenes de un texto dado. 
-      Respuesta a preguntas sobre un texto que se proponga. 

 
EXPRESIÓN 
ESCRITA 

 
- Narrar historias sencillas. 
- Describir personas y paisajes. 
-     Uso de la comparación y de la personificación. 

 
 

ORTOGRAFÍA 

 
- Utilización correcta de las normas ortográficas. 
- Acentuación: normas generales. 
- Puntuación: punto y seguido, punto y aparte, comas, 

interrogación, comillas y puntos suspensivos. 
 

 
GRAMÁTICA 

 
- Saber diferenciar las diferentes categorías gramaticales. 
-     Distinguir el sujeto y el predicado en oraciones. 

 
LIBROS DE 
LECTURA DE 
CADA 
TRIMESTRE 

 
Los libros leídos durante el curso en cada trimestre. 
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SEGUNDO DE ESO 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
 
 

 CONTENIDOS 

 
COMPRENSIÓN 

ESCRITA 

 
- Respuesta a preguntas sobre un texto que se proponga. 
- Hacer resúmenes de un texto dado. 
 

 
EXPRESIÓN 
ESCRITA 

 
- La descripción. 
- La narración. 
 

 
 

ORTOGRAFÍA 

 
- Utilización correcta de las normas ortográficas. 
- Acentuación: normas generales. 
- Puntuación: punto y seguido, punto y aparte, comas, 

interrogación, comillas y puntos suspensivos. 
 

 
GRAMÁTICA 

 
- Saber diferenciar las diferentes categorías gramaticales. 
- Distinguir diferentes clases de sintagmas. 
- El sujeto y sus tipos. 
- El predicado y sus tipos. 
- Los complementos del predicado. 
 

LITERATURA - La novela y el cuento, la lírica. 
 

LÉXICO - Los sinónimos y antónimos. 
- Las familias léxicas y los campos semánticos 

LIBROS DE 
LECTURA 

TRIMESTRALES 

 
Los libros leídos durante el curso en cada trimestre. 
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TERCERO DE ESO 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
 
 

 CONTENIDOS 

 
LECTURAS DEL 

CURSO 

 
Los libros leídos durante el curso en cada trimestre. 
                        

COMPRENSIÓN 
ESCRITA Y 

VOCABULARIO 

 
- Diferenciar el significado real y figurado en frases 

hechas, modismos, proverbios y refranes (valor de las 
palabras fuera del contexto: sinonimia, antonimia; valor 
de las palabras en el contexto: metáfora). 

 

 
ORTOGRAFÍA 

 
- Aplicar las reglas de uso de: el acento, los signos de 

puntuación, las letras. 
 

 
 
GRAMÁTICA 

 
- Diferenciar desde el punto de vista morfológico y 

semántico las diversas categorías gramaticales mediante 
el análisis: el sintagma nominal y el sintagma verbal y el 
análisis sintáctico de las oraciones simples. 

 

 
 
 

EXPRESIÓN 
ESCRITA 

 
- Aplicar a un escrito personal las normas gramaticales, de 

tal manera que este escrito tenga una corrección 
aceptable (elementos de relación: preposiciones y 
conjunciones, coherencia y cohesión textual). 

- Redactar y componer textos de carácter narrativo, 
descriptivo y periodístico siguiendo el modelo y pautas 
dadas por los profesores.  

 

 
LITERATURA 

 
- Reconocimiento y comentario de textos literarios y, en 

general, de las épocas trabajadas a lo largo del curso. 
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CUARTO DE ESO 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
 
 
 

 CONTENIDOS 

LECTURAS 
DEL 

CURSO 

 
Los libros leídos durante el curso en cada trimestre. 
                        

 
 

VOCABULARIO 

 
- Niveles en el uso de la lengua. 
- Lenguaje figurado: locuciones, frases hechas, proverbios 

y refranes. 
- Valor de las palabras fuera del contexto: polisemia, 

sinonimia, antonimia y homonimia. 
 

 
ORTOGRAFÍA 

 

LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA 

- aplicar las reglas de ortografía. 
 

 
 
 

GRAMÁTICA 

 
- El sintagma nominal: el nombre y el pronombre. Los 

determinantes. El adjetivo. 
- El sintagma verbal: el verbo, el núcleo del predicado. El 

adverbio. 
- Elementos de relación: preposiciones y conjunciones. 
- La lengua y la diversidad social. 
- Análisis sintáctico de las oraciones simples y compuestas. 
 

 
 

LITERATURA 

 
- Análisis y reconocimiento de textos narrativos, 

descriptivos, argumentativos, expositivos. 
- Reconocimiento y comentario de textos literarios y las 

épocas trabajadas a lo largo del curso. 
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ALUMNOS CON LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA PENDIENTE 

 
 
Para aprobar la asignatura pendiente del curso anterior los alumnos de la ESO tendrán 
que superar los exámenes que se realizarán dividiendo la materia en tres bloques (tres 
exámenes) basados en el libro de texto del curso pendiente: 
 

- 1º examen el 25 de enero. 
- 2º examen el 15 de marzo. 
- 3º examen el 10 de mayo. 

Los contenidos de cada uno de los exámenes se publicarán convenientemente. 
Se recomienda realizar las actividades de los cuadernos OBJETIVO APROBAR –  
LENGUA Y LITERATURA . 
 
Para Aprobar la asignatura pendiente del curso anterior los alumnos de  
BACHILLERATO  tendrán  dos exámenes escritos: 
 

- 1º examen en la que entrarán todos los contenidos de Lengua. 
      -     2º examen en la que entrarán todos los contenidos de Literatura. 


